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Buenos Aires, 5 de abril de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para soli-
citarle que en forma urgente:

a) Corrija las situaciones observadas por la
Auditoría General de la Nación referentes al control
que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad
ejerce sobre los miembros pertenecientes al merca-
do eléctrico mayorista (MEM) en relación con la uti-
lización del PCB (bifenilos policlorados) como refri-
gerante en los transformadores de electricidad, y así
resguardar la salud de la población y cumplir debi-
damente con la protección de la seguridad y el me-
dio ambiente, y

b) Determine y efectivice las responsabilidades en
que hubieren incurrido los funcionarios intervinientes.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

FUNDAMENTOS

Expediente O.V.D.-84/05

El Honorable Congreso de la Nación aprueba la
resolución 76-S.-04, en atención a un dictamen de
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas. La misma se sustenta en un informe de la
Auditoría General de la Nación sobre lo realizado
en su ámbito acerca del requerimiento del ministro
de Economía y Producción, sobre órganos de con-
trol y empresas adjudicatarias, relativo al Ente Na-
cional Regulador de la Electricidad (ENRE).

Por la mencionada resolución, con fecha 22 de
septiembre de 2004, el Honorable Congreso se diri-
ge al Poder Ejecutivo nacional (PEN) solicitándole
informe sobre las medidas adoptadas para adecuar
el control que ejerce el Ente Nacional Regulador de
la Electricidad (ENRE) sobre las distribuidoras de
energía eléctrica, al pleno cumplimiento con las res-
ponsabilidades que sus competencias determinan
al referido ente, en defensa del interés del Estado y
de los usuarios.

En sus fundamentos, el Honorable Congreso des-
cribe lo considerado en diversos expedientes res-
pecto de la gestión llevada a cabo por el Ente Na-
cional Regulador de la Electricidad, los que se
presentan sintéticamente a continuación:
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– Expedientes O.V.D.-1.406/99 y P.E.-711/99

El Congreso de la Nación dicta la resolución 30-
S.-99 de conformidad a un proyecto elaborado por
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración. En ella se formuló un re-
querimiento al Poder Ejecutivo nacional sobre la ur-
gente necesidad de que el Ente Nacional Regulador
de la Electricidad (ENRE) ajuste su proceder a lo dis-
puesto por las normas jurídicas, contractuales, ad-
ministrativas y de gestión vigentes.

En los fundamentos de la mencionada resolución,
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas cita los expedientes O.V.-659/97 y 131/98 rela-
cionados con informes producidos por la Auditoría
General de la Nación, referentes a verificación de
los controles realizados por el ENRE sobre el cum-
plimiento de normas de calidad del servicio público
y sanciones correspondientes a las empresas
EDENOR S.A. y EDESUR S.A., y sobre reclamos de
los usuarios.

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de
la Jefatura de Gabinete de Ministros, indicando que
remite la respuesta enviada por el Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos en relación con
la resolución 30-S.-99 del Honorable Congreso de
la Nación.

El informe básicamente señala:

– Consideraciones respecto de la resolución AGN
136/97.

Primeramente, se adjunta copia de la auditoría que
llevó a la AGN al dictado de la resolución y copia
de las posteriores acciones ejecutadas por el ENRE,
según consta en el expediente 3.020/96.

Al respecto, adjunta un índice a fines de su iden-
tificación.

A fojas 39 surge el primer informe preparado so-
bre el ENRE vinculado al área de mercados eléctri-
cos. El mismo señala que la AGN realiza una serie
de comentarios sobre la actuación del ENRE en
cuanto al control de calidad del servicio.

Destaca que la resolución ENRE 32/94 especifi-
ca que las distribuidoras deben preparar y presen-
tar al ENRE su PGA (Plan de Gestión Ambiental),
sin fijar plazos para esa obligación. Que, por ello,
la observación formulada no es correcta, teniendo
en cuenta la legislación vigente. Que no obstante,
y a fines de completar la resolución 32/94 en cuan-
to a los plazos para la presentación del PGA, se
procedió a poner en vigencia la resolución ENRE
52/95.

La AGN señala que las distribuidoras no habrían
presentado en tiempo y forma el PGA ni los infor-
mes trimestrales correspondientes entre el segun-
do y tercer semestre de la primera etapa; el ENRE
consigna que del intercambio de notas y prestacio-
nes recibidas entre ambas empresas surge que se

ejercitó un debido control. Destaca además la can-
tidad de acciones promovidas por el ENRE y notas
cursadas a las empresas.

Luego obra un informe del área responsable de
control de contratos de concesión de servicios pú-
blicos. El mismo expresa que según lo establecido
por resolución 14/93 se aplicaron coeficientes de
penalización, en particular el requerido al efecto por
la Universidad de La Plata, lo que garantiza el ade-
cuado control de calidad del producto a los usua-
rios y la aplicación de sanciones superiores a las
que hubiesen correspondido con los registrados
que corresponden a lo indicado por la resolución
ENRE 14/93.

El auditado aclara que la aparente disminución de
la cantidad de registradores disponibles por
EDENOR S.A. y EDESUR S.A. se debe a que la can-
tidad de registradoras computadas en el informe se
refiere a la totalidad de las mismas efectivamente
instaladas por las distribuidoras en los semestres
consignados y no se corresponden con el equipa-
miento efectivamente disponible por ellas, lo que
invalida el hecho de la conclusión arribada.

La disminución observada se debe a que las em-
presas se niegan a efectuar un número superior a
las 50 mediciones mensuales, dado que esa era su
interpretación del contrato de concesión y que no
fue ese el criterio sustentado por el ENRE, ya que
requirió 533 mediciones en el segundo semestre y
600 en el tercero formulando cargos por las medi-
ciones no realizadas.

Agrega el auditado que las mediciones que exce-
den los límites admisibles están relacionadas con la
calidad del producto que reciben los usuarios y pre-
cisamente en función de tales apartamientos se de-
terminan las sanciones que deben abonar las
distribuidoras a los usuarios damnificados. Dichas
mediciones –dice– traducen un estado inadecuado
de la prestación del servicio por parte de las
distribuidoras, por lo que la sanción, además de re-
sarcir al usuario por el mal servicio, es la señal que
reciben éstas para mejorar sus instalaciones. Acla-
ra que el ENRE dedica su actividad a un control efi-
ciente del cumplimiento de los contratos de conce-
sión y que no tiene facultad para alterar los mismos.
Por otra parte, las sanciones aplicadas por incum-
plimientos de las distribuidoras reflejan una actitud
fuerte y contundente del auditado.

Señala, a título de conclusión, que el ENRE ha
verificado en toda oportunidad el cumplimiento de
las resoluciones 14/93 y 25/93. Tanto los indicadores
elegidos por la AGN como las conclusiones son in-
correctos, que prueba de ello es que confunde la
cantidad de registradores con cantidad de medicio-
nes realizadas y que utiliza indicadores de una
distribuidora (EDENOR S.A.) para generalizar con-
clusiones cuando los mismos dan otros valores para
la otra distribuidora (EDESUR S.A.).
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En cuanto al control del cumplimiento de las obli-
gaciones de carácter ambiental, manifiesta que con
posterioridad al informe de la AGN se llevaron ade-
lante varias acciones que son presentadas a través
de cuadros donde consta la empresa, fecha y tipo
de medida. Se refieren a notas, presentaciones de
PGA (Plan de Gestión Ambiental), entre otros. Des-
taca que desde 1998 el departamento ambiental ha
desarrollado una base de datos con el objeto de op-
timizar el seguimiento del cumplimiento de la nor-
mativa ambiental por parte de los agentes del MEM,
especialmente en lo referido a los planes de ges-
tión ambiental y de los informes trimestrales de
avance.

– Consideraciones respecto de la resolución AGN
58/98.

La misma refiere al accionar del ENRE en la aten-
ción y resolución de los reclamos de los usuarios
del servicio eléctrico –período auditado 1º de mar-
zo de 1996 al 31 de julio de 1996–. El informe del
ente destaca:

1. Que el período auditado comenzó el 1º de mar-
zo de 1996 y la resolución ENRE 172/96 se
implementó a mediados de abril del mismo año, por
lo que no resulta aplicable al primer mes y medio
que se computó para promediar los días de retraso
de EDELAP S.A.

2. Según esa misma resolución, la segunda medi-
ción no debe hacerse obligatoriamente en todos los
casos, sino que procede cuando cuenta con la con-
formidad del usuario, pues la finalidad de la misma
es demostrar que el problema fue solucionado. Ello
explica que las distribuidoras no hayan enviado los
datos concernientes a la segunda medición.

3. Destaca que el control de calidad se realiza en
forma semestral, habiendo comenzado el primer se-
mestre de la etapa 1 el 1º/9/93 para las distribuidoras
EDENOR S.A. y EDESUR S.A. y el 22/12/93 para
EDELAP S.A. Las distribuidoras cuentan con un
plazo de hasta 30 días para entregar al ENRE toda
la información requerida así como para invocar ca-
sos de fuerza mayor en orden a obtener la oportu-
na despenalización de los mismos.

4. En cuanto a los expedientes de reclamo carentes
de foliatura, el informe dice que se adoptarán medi-
das pertinentes para dar solución a dicho proble-
ma, así como para que toda la documentación que-
de debidamente archivada. Asimismo, se dispuso
la no continuación del trámite de un expediente
cuando alguna actuación del mismo se encuentre
pendiente de notificación al usuario y/o la
distribuidora.

Con relación a este expediente O.V.D.-1.406/99, se
dan por contestadas las observaciones formuladas
por la Auditoría General de la Nación, hecho que
corresponde poner en conocimiento del Honorable
Congreso de la Nación.

– Expediente O.V.S.-730/01 (resolución AGN
263/01)

La AGN informa que realizó una evaluación inte-
gral de la estructura de control interno representa-
do por el ambiente de control, el sistema contable y
los procedimientos de control del ente en cuanto a
la existencia, efectividad y continuidad de opera-
ción. El período auditado comprende desde el 1º de
enero hasta el 31 de diciembre de 1997.

La AGN formula una serie de observaciones, a sa-
ber:

1. El Departamento de Atención a Usuarios del
ENRE no cuenta con manuales de procedimientos
aprobados por autoridad competente. Solamente,
respecto de la tramitación de reclamos de índole téc-
nico-comercial, existe un procedimiento para la ges-
tión de los reclamos técnico-comerciales.

2. En lo que respecta a la tramitación de los re-
clamos que persiguen la reparación de los daños
causados a artefactos y/o instalaciones del usuario
por fallas en la calidad técnica del suministro, sola-
mente se ha previsto el procedimiento que como
anexo II forma parte integrante del acta de directo-
rio 160 de fecha 6/7/95.

3. De los reclamos seleccionados para auditar, el
Departamento de Atención a Usuarios (DAU) no
suministró trece (13) expedientes, debido al desco-
nocimiento de su lugar de radicación, revistando los
mismos en la base de datos en calidad de expedien-
tes archivados. Más allá de la significación estadís-
tica que esto pueda revestir, el sistema presenta au-
sencia de información o información incorrecta a los
fines de conformar la base de datos que nutre de
información al sistema de reclamos del ente.

4. No es fehaciente la tarea de notificación de las
diversas instancias procesales acaecidas en el ex-
pediente de reclamo que realiza el Departamento de
Atención a Usuarios del ENRE.

5. En la tramitación de los reclamos formulados
por los usuarios en el DAU se encontraron diver-
sas irregularidades administrativas, no detectadas
ni corregidas por el sistema existente, tales como:
fojas que no se relacionaban con el tratamiento es-
pecífico del reclamo en cuestión, el importe que el
ente ordenó abonar al usuario por parte de la
distribuidora en concepto de multa fue acreditado
a otra cuenta distinta a la del reclamante, la notifi-
cación a la distribuidora del reclamo recibido cita
artículos del Reglamento de Suministro que no se
condicen con la naturaleza del reclamo, entre otras.
Las anomalías detectadas indican cursos de acción
realizados que no colaboran con la eficacia de los
procedimientos de reclamo, malogrando –según el
caso– el objetivo a lograr de acuerdo con la natura-
leza de la irregularidad y estadio procesal en que se
haya producido la misma.

6. Irregularidades, ausencia de reglamentación de
procedimientos y demoras en la tramitación de los
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reclamos por resarcimiento de daños ocasionados
a artefactos e instalaciones de usuarios, de los re-
clamos técnico-comerciales y de los reclamos por
cortes reiterados de suministro.

La AGN concluye que el ente no cumple con los
plazos previstos para la tramitación y resolución de
los reclamos, hecho que viola los principios bási-
cos que articulan el sistema, esto es, celeridad y efi-
cacia.

El ente no ha reglamentado todas las etapas y di-
ligencias procedimentales, lo cual atenta contra la
búsqueda de la verdad material que debe inspirar
este tipo de tramitación.

No se han instrumentado mecanismos que obli-
guen a las distribuidoras a acreditar la solución del
problema denunciado por el usuario ni a facilitar que
el mismo perciba los montos emergentes de cada
incumplimiento dentro de los plazos fijados al efec-
to y en el lugar más cercano a su domicilio.

Con relación a este expediente O.V.S.-298/02, se
considera que los comentarios realizados y la exis-
tencia de observaciones que se reiteran de
auditorías anteriores permiten concluir que la ges-
tión del ente presenta deficiencias que necesitan ser
corregidas respecto de la atención, tramitación,
sustanciación y resolución de los reclamos de los
usuarios.

– Expediente O.V.S.-376/02 (resolución AGN
145/02)

La AGN informa que realizó una auditoría en el
ámbito del Ente Nacional Regulador de la Electrici-
dad referida a la “verificación de la conformación y
aplicación del cuadro tarifario”, correspondientes a
EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., y al
control realizado por el ente regulador de referencia
respecto de la aplicación de los aludidos cuadros
por parte de dichas empresas distribuidoras de ener-
gía eléctrica.

Luego de realizar un pormenorizado análisis de
la normativa que regula la actividad, la AGN efec-
túa los siguientes comentarios sobre la actuación
del ENRE con referencia a la problemática que nos
ocupa.

Conformación y aprobación de los cuadros
tarifarios:

1. El Area de Análisis Regulatorios y Estudios Es-
peciales desarrolla su labor a través de un Manual
de Procedimientos que no se encuentra aprobado
por la autoridad competente.

2. El ente no verifica la publicación, por parte de
las distribuidoras, de los cuadros tarifarios aproba-
dos.

3. Los expedientes a través de los cuales tramita
la conformación de los cuadros tarifarios del perío-
do auditado no contienen la documentación nece-
saria que respalde los antecedentes que han sus-

tentado en cada oportunidad el dictado de las re-
soluciones aprobatorias de los valores contenidos
en dichos cuadros.

4. No se ha previsto un mecanismo de ajuste ex
post de los valores provisorios de los índices de
precios al por mayor de productos industriales y al
consumidor final (Consummer Price Index –CPI–),
ambos de los Estados Unidos de América, utiliza-
dos para la conformación de los cuadros tarifarios.

5. Se han introducido, con posterioridad a la ce-
lebración de los respectivos contratos de concesión
de distribución de energía eléctrica, modificaciones
al procedimiento para la determinación del cuadro
tarifario contemplado en el subanexo 2 de dichos
contratos.

a) Las modificaciones introducidas al procedi-
miento para la determinación del cuadro tarifario
(subanexo 2 del contrato de concesión) fueron
instrumentadas a través de resoluciones emanadas
del Ente Nacional Regulador de la Electricidad
(ENRE) 70 y con anterioridad a la celebración de la
primera revisión de las tarifas de distribución.

b) La mentada modificación al procedimiento con-
tenido en el subanexo 2 del contrato de concesión
a través de la resolución ENRE 547/99 ha sido
instrumentada sin la previa celebración de una au-
diencia pública, a fin de resguardar los intereses
económicos de los usuarios finales del servicio de
distribución.

6. La información brindada en la respectiva fac-
turación acerca de la ley provincial 7.290 no se ha-
lla detallada de forma tal que le permita conocer al
usuario todos los aspectos del régimen legal del tri-
buto instituido por dicha normativa.

7. La facultad fiscalizadora otorgada al ente por
el legislador en el artículo 56, inciso d), de la ley
24.065, no se halla suficientemente reglada por el
mismo en lo que concierne a los modos de su desa-
rrollo y ejercicio, en lo que respecta a las tarifas de
distribución eléctrica.

8. No existe una planificación previa y periódica
de auditorías tarifarias, no contando a su vez el De-
partamento de Distribución y Comercialización con un
manual de procedimientos de auditoría aprobado.

A los efectos de dicho control, no se toma como
universo y/o marco de referencia auditable al total
de usuarios correspondientes a las 3 empresas
distribuidoras.

Del análisis de la documentación relevada, surge
que:

Se ha constatado una verificación defectuosa: a)
de lo actuado por las distribuidoras ante la notifi-
cación del reclamo del usuario a fin de solucionarlo
satisfactoriamente, de modo tal que no sea necesa-
rio en el particular un pronunciamiento del ENRE, y
b) del cumplimiento efectivo por parte de las em-
presas distribuidoras de las obligaciones que les
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han sido impuestas por el organismo a través de
las resoluciones del Departamento de Atención de
Usuarios, ya que la acreditación de dicho cumpli-
miento adolece de diversas insuficiencias que le res-
tan eficacia a la ejecución del circuito administrati-
vo de control.

Por ende, resulta deficiente el mecanismo a tra-
vés del cual las empresas informan al ente cómo han
procedido a solucionar el motivo que originó el re-
clamo del usuario, ante el traslado del mismo, y
cómo han cumplimentado, en su caso, lo resuelto
en la resolución AU pertinente.

Asimismo, no existe uniformidad tanto en las mo-
dalidades adoptadas por las distribuidoras a fin de
poner a disposición efectiva del usuario los mon-
tos pecuniarios que le corresponden, como en la
forma de acreditar el pago efectuado al usuario en
dichos casos.

Tanto del análisis de las normas en general, y de
las instrucciones descritas, así como del releva-
miento de la muestra de reclamos efectuada por el
equipo de auditoría, han sido observadas las cir-
cunstancias que a continuación se detallan:

a) Tanto de las instrucciones operativas para el
análisis preliminar de reclamos y para la acredita-
ción de cumplimiento de las resoluciones AU, así
como de ninguna norma reglamentaria emanada de
la máxima autoridad del ente, se desprende que se
encuentren especificados o estandarizados mecanis-
mos y/o procedimientos que deban ser practicados
en forma obligatoria por las empresas distribuidoras
para acreditar: a) que han dado efectiva solución al
reclamo del usuario luego de tomar conocimiento
del mismo, o b) que han cumplimentado acabada-
mente las obligaciones a su cargo establecidas por
el Departamento de Atención de Usuarios en la re-
solución AU pertinente.

b) Es deficiente el mecanismo a través del cual
las empresas informan al ente que, ante el traslado
del reclamo del usuario, han procedido a solucio-
nar la situación que ha originado el mismo.

c) Es deficiente el mecanismo a través del cual
las empresas informan al ente que, ante la notifica-
ción de lo resuelto en la resolución AU pertinente,
han procedido a cumplimentar la misma.

d) En los supuestos contemplados en los ante-
riores puntos b) y c), la modalidad adoptada por
las concesionarias para poner a disposición efecti-
va del usuario los montos pecuniarios que le co-
rrespondan por cualquier motivo no es uniforme y
presenta diversas formas y/o procedimientos de eje-
cución.

e) En los supuestos contemplados en los ante-
riores puntos b) y c) no existe uniformidad en cuan-
to a la acreditación del pago efectuado al usuario
de los conceptos debidos.

La AGN informa que el proyecto de informe fue
remitido al ente auditado para que formule las ob-

servaciones y/o comentarios que estime pertinen-
tes.

El ente contestó a la AGN formulando considera-
ciones sobre los comentarios y observaciones so-
bre dicho proyecto de informe.

La AGN informa que los comentarios vertidos por
el ENRE fueron analizados y evaluados por el equi-
po de auditoría interviniente, el cual no consideró
pertinente introducir modificación alguna por lo cual
ratifica en un todo el contenido del informe.

Con relación al expediente O.V.S.-376/02, toman-
do en consideración las observaciones de la AGN
que ratifica el contenido de su informe, se conside-
ra que el ENRE deberá adoptar las medidas perti-
nentes para corregir las falencias observadas en el
control realizado en la aplicación de los cuadros
tarifarios por parte de las empresas distribuidoras
de energía eléctrica.

– Expediente O.V.D.-1.132/02

El Congreso de la Nación dicta la resolución 234-
S.-01 de conformidad a un proyecto elaborado por
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración.

En ella se formuló un requerimiento al Poder Eje-
cutivo nacional manifestando que informe las me-
didas adoptadas para subsanar las falencias obser-
vadas en el accionar del Ente Nacional Regulador
de la Electricidad (ENRE), que surgen de los exáme-
nes realizados por el auditor externo.

El Poder Ejecutivo nacional ha respondido al re-
querimiento parlamentario a través de la Jefatura de
Gabinete de Ministros (expediente J.G.M.-1.013/02)
indicando que remite un informe producido por la
Secretaría de Energía del Ministerio de Economía a
través de la nota 290 del 22 de noviembre de 2002,
en expediente JGM 001013/2002, remitida por el
ENRE, Secretaría de Energía, Ministerio de Econo-
mía, donde se contesta sobre las situaciones ob-
servadas por la AGN y contenidas en O.V.-91/00.

En el informe practicado por la AGN se formulan
algunas observaciones, tales como:

1. Tarifas diferenciales para jubilados y pensio-
nados.

El objeto de la auditoría fue “verificar si el ENRE
ha instrumentado un sistema de control eficiente y
eficaz del régimen tarifario diferencial para jubilados
y pensionados en función de las recomendaciones
efectuadas en el informe aprobado por resolución
AGN 236/93” (período auditado: año 1994).

Según surge de la respuesta dada por el ENRE al
cuestionario de la AGN, en donde manifiesta que a
partir del 1º/5/97 no se requiere su intervención con-
forme a las modificaciones introducidas en el régi-
men de referencia, el ente regulador no instrumentó
ningún sistema para el control de la aplicación del
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régimen tarifario diferencial para jubilados y pensio-
nados.

Con referencia a las observaciones formuladas,
el Ejecutivo contesta:

No se ha modificado la situación del organismo
en cuanto a que, a partir del 1º de mayo de 1997, no
se requiere su intervención (decreto 31/97 y resolu-
ción S.S.S.-36/97).

2. Procedimiento aplicado para la aprobación de
los ajustes de las tarifas de distribución de energía.

El objeto de la auditoría fue la “verificación del
procedimiento aplicado para la aprobación de los
ajustes de las tarifas de distribución de energía so-
licitados por la empresa EDENOR S.A. y dispues-
tos por resoluciones ENRE 42/94, 110/94 y 185/94”
(período auditado: años 1994/96).

La AGN verificó retrasos en las fechas de emi-
sión de las resoluciones ENRE aprobatorias de los
ajustes tarifarios previstos para el año 1994, toda
vez que los cuadros tarifarios fueron aplicados
retroactivamente.

El ente regulador manifiesta que las resoluciones
han sido emitidas dentro de los plazos administrati-
vos previstos en los contratos de concesión, es de-
cir dentro de los cinco (5) días hábiles contados a
partir de las presentaciones efectuadas por las
distribuidoras.

Conforme al procedimiento aplicado para la apro-
bación de los ajustes tarifarios, las distribuidoras
con los nuevos precios autorizados por la Secreta-
ría de Energía, Transporte y Comunicaciones cal-
culan el nuevo cuadro tarifario, solicitando por nota
al ENRE su aprobación.

Siendo éste el circuito, la AGN manifiesta que
comparte los términos del ente en cuanto a que, una
vez notificada la resolución a las distribuidoras, el
ENRE procede a aprobar el nuevo cuadro tarifario
propuesto dentro de los cinco (5) días hábiles con-
tados a partir de las presentaciones efectuadas.

No obstante, la presentación extemporánea de las
solicitudes de ajuste tarifario por parte de las
distribuidoras –a raíz de no contar en forma opor-
tuna con la información de los precios estacionales
aprobados por la secretaría–, inducen a concluir que
el sistema en su conjunto incumple respecto de la
tutela de los derechos de los usuarios.

Con referencia a las observaciones formuladas,
el Ejecutivo contesta:

El ENRE procede a aprobar los nuevos cuadros
tarifarios propuestos por las distribuidoras de ju-
risdicción nacional dentro de los cinco días hábiles
contados a partir de las presentaciones efectuadas.
La Secretaría de Energía fija las fechas para la san-
ción de los precios estacionales y en algunos ca-
sos o bien emite o bien publica en el Boletín Oficial
las resoluciones. Por tal razón el tema no se encuen-
tra dentro de las incumbencias del organismo.

3. Auditorías contables.

El objeto de la auditoría fue el seguimiento de las
observaciones efectuadas mediante las resolucio-
nes AGN 134/95, 13/95 y 272/96.

La AGN manifiesta que de la información propor-
cionada surgiría que las deficiencias detectadas en
las auditorías practicadas al ENRE durante los ejer-
cicios 1994/5 no han sido subsanadas en todos los
casos: no ha sido materializada la separación de fun-
ciones en lo que respecta a movimientos de fondos
y registraciones, el archivo de proveedores no ha
sido implementado, el Sector Cobranzas y el Sector
Pagos no han sido diferenciados en el organigra-
ma, continúa en evaluación el rubro “Muebles de
oficina” dentro del Registro de Bienes de Uso, no
fue implementado un manual de normas y procedi-
mientos en el sector, el ente regulador no ha ingre-
sado aún al sistema de prestaciones por desempleo
establecido por el decreto 1.024/93 y no fue regis-
trado el cobro de un crédito a la Secretaría de Ener-
gía por $ 163.741.

Al respecto, el Ejecutivo contesta:
En la estructura orgánica del ENRE se ha realiza-

do la separación entre los sectores de Contabilidad
y Tesorería, asignándole a cada uno de ellos sus
misiones y funciones. Sin embargo, aún no ha sido
posible materializar la división debido a restriccio-
nes presupuestarias y congelamiento de cargo que
limitan su creación.

Se considera que al presente no existe una obli-
gación legal de llevar el Registro de Proveedores.
Por otra parte, la Oficina Nacional de Contratacio-
nes cuenta con un sistema de información de pro-
veedores cuya base de datos es consultada y ali-
mentada por los distintos organismos.

Se sigue considerando innecesario producir la
apertura de la Tesorería en cobranzas y pagos. La
cobranza de la tasa se realiza en tres anticipos y un
pago final. Existen 129 agentes obligados al pago
de la tasa, lo que representa administrar anualmen-
te aproximadamente 529 cobranzas. Los pagos se
realizan en su mayor parte por medio del sistema de
cuenta única del Tesoro, excluyendo gastos meno-
res que se liquidan a través del fondo rotatorio.

La Contaduría General de la Nación se encuentra
trabajando sobre la administración de inventarios
con el objetivo de lograr la uniformidad del trata-
miento en los organismos de la administración pú-
blica nacional. Se ha tomado contacto con la Con-
taduría, asistiendo a las reuniones de presentación
de los sistemas asignando parcialmente a una per-
sona, la cual se está capacitando para las tareas de
inventario.

Desde el 2/11/98 el ENRE adopta el sistema Sidifod.
Las registraciones contables están sustentadas en
los manuales de procedimiento del sistema inte-
grado de información financiera para organismos
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descentralizados, SIDIF-OD que fuera aprobado por
resolución de la Secretaría de Hacienda. El procedi-
miento de compras y contrataciones se ajusta al ré-
gimen de contrataciones de la administración nacio-
nal establecido por el decreto 1.023/2001 y el decreto
436/2000 reglamentarios de la Ley de Contabilidad,
capítulo VI.

4. Sistema de transporte de energía eléctrica.
La AGN informa que de la información proporcio-

nada por el ENRE surgiría que los controles efec-
tuados a las empresas respecto de la calidad de ser-
vicio y producto técnico resultan actualmente más
eficientes.

El Poder Ejecutivo nacional no efectúa comenta-
rios respecto de esta observación.

5. Obras en la vía pública.
La AGN manifiesta que, de la información propor-

cionada por el ENRE, surgiría un significativo gra-
do de implementación de las recomendaciones opor-
tunamente formuladas en la actuación AGN 476/97
(comunicada al ente regulador mediante nota AGN
479/98 del 21-5-98).

El PEN no efectúa comentarios respecto de esta
observación.

6. Calidad de producto y servicio técnico.
Las observaciones efectuadas sobre este tema y

aún no comunicadas al ente son las siguientes:
El ENRE no ha dictado a la fecha del informe re-

solución definitiva sobre lo actuado y realizado por
cada una de las distribuidoras durante el primer se-
mestre de la etapa 2, con relación al control de la
calidad del producto técnico y el servicio técnico
brindados por éstas.

Las distribuidoras no cumplieron con lo estable-
cido en la resolución ENRE 465/96 (base metodo-
lógica para el control de la calidad del producto téc-
nico etapa 2), punto 2.3, donde se indica que con
una antelación de 30 días corridos al inicio de cada
semestre deberán remitir una tabla (base de datos)
de todos los centros de transmisión MT/BT.

La distribuidora EDENOR S.A. no cumplimentó
lo fijado en el punto 2.4 de la resolución ENRE 465/
96, enviando con la debida anticipación (5 días) la
cantidad de puntos a ser medidos. Las distribuidoras
no han cumplido con lo establecido en la resolu-
ción ENRE 465/96, punto 2.4 (implementación de la
campaña de medición), donde se establece cumpli-
mentar la planilla de auditoría, control indicado en
el subanexo 2 de la misma.

La resolución ENRE 465/96 fue aprobada con fe-
cha 22/8/96 e informada a las distribuidoras el 28
del mismo mes, es decir sólo tres días antes de en-
trar en vigencia la etapa 2 de control, produciendo
de este modo un natural atraso en el desarrollo y
aplicación de un conjunto de actividades necesa-
rias para el éxito de la gestión de control.

No se ha cumplido con las mediciones mensua-
les válidas que deben llevar a cabo las distribuidoras
en el primer semestre, etapa 2 de control.

A la fecha del informe, el ENRE no ha dado su
aprobación a la versión definitiva del sistema
informático implementado por las distribuidoras para
la realización del seguimiento de la calidad del ser-
vicio técnico.

A la fecha del informe, el ente no ha intimado a
las distribuidoras a darle el carácter efectivo a la bo-
nificación correspondiente a favor de los usuarios,
en los términos establecidos por la resolución ENRE
527/96.

El ente aprueba la resolución ENRE 527/96 luego
de iniciada la etapa 2, de control de calidad del ser-
vicio técnico. Al notificarla tardíamente a las
distribuidoras se incurre en sucesivos incumplimien-
tos de ambas partes.

No se ha respetado lo establecido en el punto 6
de la base metodológica para el control de calidad
del servicio técnico-etapa 2, referida a formatos, ta-
maños y descripciones de los campos correspon-
dientes a cada tabla que deben ser presentadas por
las distribuidoras al ente regulador.

Con referencia a las observaciones formuladas,
el Ejecutivo contesta:

El ente concluyó oportunamente la tramitación de
las actuaciones de control del primer semestre, apli-
cando las correspondientes sanciones. A la fecha,
en servicio técnico se ha dado la orden de cálculo
para acreditar las bonificaciones a los usuarios afec-
tados, hasta el 9º semestre. En producto técnico
también se ha ordenado a las distribuidoras la acre-
ditación de las correspondientes sanciones a los
usuarios, hasta el mismo semestre.

El incumplimiento al que alude es uno de los po-
sibles incumplimientos formales en que pueden in-
currir, y de hecho incurren, las distribuidoras en el
desarrollo de los diversos procedimientos estable-
cidos para sustanciar el control de calidad previsto
en los contratos de concesión. El propio contrato
prevé la posible ocurrencia de estas situaciones y
establece las penalidades que caben en cada caso.
La existencia de este tipo de incumplimientos no
obsta a la realización de los controles y su penali-
zación forma parte de las sanciones totales que el
organismo ha impuesto a las concesionarias a lo lar-
go del decenio próximo a concluir desde la
privatización del servicio. Afirma el ENRE que la sola
existencia de estos incumplimientos no importa una
falencia en el accionar del ente sino que forma par-
te del desarrollo normal de sus funciones de con-
trol.

La observación efectuada, asegura el ENRE, se
refiere a un problema inherente al lanzamiento de
procedimientos nuevos, que no cuentan con ante-
cedentes o experiencias desarrolladas en otros paí-
ses. Señala el ente que su puesta en vigor pudo
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constituir un problema menor con relación al primer
semestre de la etapa 2, no afectando ulteriores pe-
ríodos de control.

Afirma el ENRE que es uno de los posibles in-
cumplimientos formales en que pueden incurrir, y
de hecho incurren, las distribuidoras, y en su caso
el ente aplica las sanciones del caso.

El ENRE hace su descargo aseverando que no re-
sultaría procedente dictaminar una aprobación de-
finitiva sobre una herramienta en proceso de per-
manente superación, hecho que, contrariamente a
lo que pueda inferirse de una observación superfi-
cial, privaría al regulador de la flexibilidad necesaria
para inducir las necesarias adecuaciones que acon-
seja la experiencia adquirida en los sucesivos con-
troles.

El ENRE asegura que ha verificado la efectivi-
zación de las sanciones dispuestas con una peque-
ña diferencia que corresponde a sanciones aplica-
das recientemente, que las concesionarias no han
hecho efectivas por razones vinculadas a la emer-
gencia económica y respecto a las cuales el ENRE
impulsa las acciones administrativas y legales con-
ducentes a su concreción.

Tomado conocimiento de la respuesta dada por
el Poder Ejecutivo nacional, se observa que falta
contestar satisfactoriamente varios de los requeri-
mientos efectuados, entre otros los referidos al pro-
cedimiento aplicado para la aprobación de los ajus-
tes de las tarifas de distribución de energía, a la
separación de funciones en lo que respecta a movi-
mientos de fondos y registraciones contables, al in-
greso del ENRE al sistema de prestaciones por des-
empleo, la falta de registro del cobro de un crédito
a la Secretaría de Energía por $ 163.741.

– Expediente O.V.D.-1.133/02
El Congreso de la Nación dicta la resolución 235-

S.-01 de conformidad a un proyecto elaborado por
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración.

En ella se formuló un requerimiento al Poder Eje-
cutivo nacional solicitando informe las medidas
adoptadas a los fines de adecuar los aspectos ob-
servados por la Auditoría General de la Nación en
el ámbito del Ente Nacional Regulador de la Electri-
cidad asegurando el cabal cumplimiento de los de-
beres que sus competencias imponen al referido
ente.

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de
la Jefatura de Gabinete de Ministros (expediente
J.G.M.-1.014/02) indicando que remite un informe
producido por la Secretaría de Energía del Ministe-
rio de Economía.

Obra como antecedente en estas actuaciones al
expediente O.V.-107/00.

En el informe practicado por la AGN se formulan
algunas observaciones, tales como:

1. El ENRE, por resolución 956/97, modificó el pro-
cedimiento para la sustanciación de reclamos sobre
distribución de energía eléctrica, dejando sin efec-
to el plazo de 30 días establecido previamente para
la tramitación de los mismos. Se recomienda al ente
regulador restablecer un plazo al efecto.

2. En relación con las respuestas con la solución
del reclamo que deben efectuar las distribuidoras,
se ha verificado, para los casos de comunicación
vía fax, un escaso cumplimiento particularmente por
parte de EDENOR (de 114 casos, 97 no se han cum-
plimentado). Se recomienda que el ENRE arbitre las
medidas necesarias para que las empresas cumpli-
menten su respuesta en tiempo y forma.

3. La AGN ha procedido a verificar el 100 % de
los casos que derivaron en recursos de reconside-
ración. De esos casos, el 91 % se encontraba al mo-
mento de la auditoría sin solución definitiva. Se re-
comienda al ente que resuelva los recursos dentro
de los plazos legales previstos al efecto.

4. Los reclamos por el motivo 53 –seguridad en
la vía pública– también son analizados por el De-
partamento de Comercialización y Distribución. Es-
tos son agrupados por mes en el Departamento de
Atención a Usuarios conformando un expediente
que es girado al citado Departamento de Comerciali-
zación y Distribución. Este es responsable de ha-
cer las respectivas inspecciones, preparar el infor-
me y girar las actuaciones a los abogados del sector
para que proyecten la resolución con la correspon-
diente sanción. Dentro de este expediente tramitan
reclamos de diverso grado de complejidad, sin con-
siderar la correspondiente sanción. Dentro de este
expediente tramitan reclamos de diverso grado de
complejidad, sin considerar la importancia de los
mismos como pauta para su pronta resolución. Se
recomienda al ente establecer la selección y resolu-
ción de cada reclamo en función de su importancia.

5. Los reclamos por alta, baja, oscilación y corte
de tensión son extraídos del sistema y tramitados
hasta su archivo por el Departamento de
Comercialización y Distribución de Energía Eléctri-
ca, quedando en el Departamento Atención a Usua-
rios sólo la carátula, el fax de comunicación a la
distribuidora y en algunos casos la respuesta de la
empresa. Sobre este punto –dice la AGN– es nece-
sario señalar que el expediente iniciado en el citado
Departamento de Atención a Usuarios se cierra, en
muchos casos, con el fax que le emite la distri-
buidora, y en muchos otros solamente en la carátu-
la, toda vez que el Departamento de Comercia-
lización y Distribución los absorbe del sistema y a
su finalización no les gira copia ni ingresa a la base
de datos los movimientos que se hubieren produci-
do en los mismos. Esta realidad provoca que el
usuario tenga que realizar dos llamadas, una al De-
partamento de Atención a Usuarios y otra al De-
partamento de Comercialización y Distribución para
requerir información sobre su reclamo, aumentando
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el grado de complejidad del trámite. Si bien en las
respuestas vertidas en el cuestionario por los res-
ponsables del Departamento de Comercialización y
Distribución de Energía Eléctrica se pone de mani-
fiesto que el mismo gira al Departamento de Aten-
ción a Usuarios información sobre el estado en que
se encuentran los reclamos, se ha podido consta-
tar, mediante inspección ocular del sistema que so-
porta los reclamos, la inexistencia de tales datos. La
AGN manifiesta que, si bien al momento de efec-
tuarse la auditoría el ente se encontraba en plena
etapa de modificación de su sistema informático, se
recomienda que, hasta tanto el mismo no sea imple-
mentado en su totalidad, el Departamento de Aten-
ción a Usuarios actualice su base de datos con la
información que el Departamento de Comerciali-
zación y Distribución de Energía Eléctrica manifies-
ta enviarle, en el cuestionario de relevamiento del
circuito administrativo, a los efectos de obtener el
conocimiento necesario para dar una adecuada res-
puesta a los usuarios.

El Poder Ejecutivo nacional contesta a través de
la nota 291 del 22 de noviembre de 2002, en expe-
diente JGM 001014/2002.

Con referencia a las observaciones formuladas,
siguiendo la enumeración del pedido de informes,
el Ejecutivo contesta:

1. Para la resolución de un reclamo, el ENRE con-
sidera que resulta necesario recabar mayor informa-
ción de las partes, por lo cual el término de 30 días
era muy exiguo, por lo cual se fijaron desde enero
de 1999 metas a cumplir en cuanto a los tiempos de
tramitación promedio mensuales, los siguientes pla-
zos:

– Para reclamos técnico-comerciales y cortes rei-
terados, resolución por carta menor a treinta (30)
días.

– Para reclamos técnico-comerciales por resolu-
ción menor a noventa (90) días, y

– Para reclamos de daños por resolución menor
a noventa (90) días.

2. Se habilitó un sistema de notificaciones por in-
termedio de correo electrónico.

3. El ENRE manifiesta haber solucionado dicho
atraso, afectando más recursos de personal.

4. Aquí el ENRE manifiesta que en forma inme-
diata notifican a las distribuidoras del reclamo reci-
bido, en todos los casos por igual, dado que con
datos telefónicos no es posible asignar diferencias
justificadas para su tratamiento. Al recibirse el re-
clamo, todos son considerados potencialmente pe-
ligrosos, dado que pueden ocurrir circunstancias
aleatorias que aumenten su peligrosidad.

En los casos considerados potencialmente más
peligrosos, tales como electrificaciones, la actuación
es inmediata y directa, lo cual es asentado en la ca-
rátula del reclamo original.

Los plazos para la tramitación del expediente men-
sual de reclamos de cada empresa son sólo para las
instancias administrativas previas a la aplicación de
las sanciones que le pudieren corresponder a las
empresas en cada caso, pero no tienen relación con
las acciones que lleva adelante el ENRE para lograr
la solución inmediata de los reclamos que recibe por
seguridad pública.

5. El ENRE afirma que los reclamos por falta de
suministro, una vez tomados, se transmiten por co-
rreo electrónico a las distribuidoras, quienes deben
dar una respuesta dentro de las 24 horas por el mis-
mo medio.

La división de trabajo entre los departamentos de
Atención a Usuarios y el de Distribución y
Comercialización de Energía Eléctrica implementada
en el tratamiento de los reclamos por producto téc-
nico (baja o alta tensión, oscilaciones) responde a
la naturaleza del tema y es fruto de la experiencia
desarrollada por el ENRE desde 1993.

El Departamento de Atención a Usuarios opera
como ventanilla única a los efectos de recibir los
reclamos, pero hay algunos cuyo tratamiento co-
rresponde a los departamentos específicos del or-
ganismo. La comunicación que eventualmente el
usuario establece, luego de presentado el reclamo,
con el Departamento de Distribución y Comerciali-
zación de Energía Eléctrica, le posibilita tratar la
cuestión con los responsables directos del proce-
samiento del reclamo, al igual que sucede cuando
quien presentó un reclamo por seguridad pública
toma contacto con los funcionarios que tramitan el
reclamo en el Departamento de Seguridad Pública.

Opina el ENRE que establecer un mecanismo por
el que el Departamento de Distribución y Comerciali-
zación de Energía Eléctrica informe al Departamen-
to de Atención a Usuarios la evolución y resulta-
dos del reclamo por producto técnico impondría a
los operadores del DAU una mayor carga de traba-
jo, obligándolos a interiorizarse y explicar al usua-
rio los aspectos técnicos del caso.

Por otra parte, la índole del reclamo por producto
técnico determina, en muchos casos, que no exista
un “cierre” preciso y definitivo. La tensión de un
suministro es un hecho técnico que puede verse mo-
dificado por distintas circunstancias en el transcur-
so del tiempo. En no pocas oportunidades en un
reclamo aparentemente terminado, pasado cierto lap-
so, el usuario vuelve a comunicarse con el perso-
nal que lo tramitó y es preciso, dentro del mismo
reclamo (o procediendo a abrir uno nuevo), orde-
nar una nueva medición o solicitar información a la
distribuidora.

Con relación a este expediente O.V.D.-1.133/02,
se dan por contestadas las observaciones formu-
ladas por la AGN, hecho que corresponde poner
en conocimiento del Honorable Congreso de la Na-
ción.
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– Expediente O.V.D.-985/03

Por estas actuaciones el Poder Ejecutivo nacio-
nal contesta a la resolución 58-S.-03 por la cual el
Honorable Congreso de la Nación había solicitado
en su momento que el mismo informara “sobre las
medidas adoptadas a los efectos de superar las ob-
servaciones formuladas por el control externo en el
ámbito del Ente Nacional Regulador de la Electrici-
dad (ENRE) y asegurar el efectivo cumplimiento de
los deberes que competen a dicho organismo en
función de la defensa del interés público. Cuanto
antecede, con particular detalle de las verificacio-
nes efectuadas en torno al cumplimiento de las
normas legales y contractuales atinentes a la reali-
zación de las obras correspondientes a la construc-
ción, mejoramiento y/o ampliación de instalaciones
o activos esenciales del servicio de distribución de
energía eléctrica y de los resultados de las mismas,
incluyendo los momentos en que fueron ejecutadas
las obras, sus detalles físicos, nivel de calidad, la
comparación precisa de estos aspectos con las pre-
visiones de las aludidas normas y las omisiones en
relación con lo que se debió construir o implemen-
tar de conformidad con estas últimas. Asimismo, y
atento la prolongada persistencia de defectos en el
control, incluyendo casos que implican la inatención
de aspectos que hacen a lo más elemental de la se-
guridad de las personas; para que informe sobre las
medidas adoptadas a los efectos de efectivizar las
responsabilidades administrativas y patrimoniales,
en forma puntual, haciendo saber en su defecto los
fundamentos por los que se concluyó en que ello
no correspondía y los procedimientos investigativos
por los cuales se arribó a tal conclusión”.

Sin embargo, la respuesta se concreta en una nota
en la que por una parte se citan informes produci-
dos con el requerimiento parlamentario, y por la otra
suscintamente se manifiesta que las situaciones ob-
servadas o bien serían producto de errores de in-
terpretación o estarían corregidos o habrían sido
sancionados. Esto, sin ninguna otra precisión. Del
modo expuesto y en lo tocante a la resolución par-
lamentaria cuya respuesta sería el objeto de estas
actuaciones no podría tenerse adecuadamente por
contestada con las constancias de la misma.

– Expedientes O.V.S.-39/04 y 42/04 (resolución
AGN 23/04)

La Auditoría General de la Nación informa que
realizó una auditoría en el ámbito del Ente Nacional
Regulador de la Electricidad (ENRE) referida a “ve-
rificar la calidad de los controles ejercidos por el
Ente Nacional Regulador de la Electricidad respec-
to del mantenimiento de las instalaciones y medi-
das de seguridad adoptadas por las licenciatarias
del servicio de distribución en la vía pública”.

De dicha auditoría surgen las siguientes obser-
vaciones:

1. Las debilidades detectadas en los procedimien-
tos de control relevados verifican que el concepto
seguridad pública en materia de competencia del
ENRE no se encuentra debidamente resguardado en
términos de prevención.

2. La implementación de los sistemas de seguri-
dad pública se encuentra demorada y, habiendo sido
prorrogados los plazos originalmente establecidos,
presenta una demora superior al año y medio,
incumpliéndose de este modo los objetivos y alcan-
ces de la resolución ENRE 311/01.

3. El ENRE desarrolla su accionar de prevenir la
seguridad pública a consecuencia de los acciden-
tes que se suceden, lo que implica un accionar no
sistemático.

4. Los procedimientos de control ejecutados por
el Departamento de Seguridad Pública (DSP) no son
oportunos.

5. El control ejecutado por el DSP no es eficaz.
Las debilidades detectadas son las siguientes:

– La intimación de subsanar en forma inmediata
las anomalías constatadas en los procedimientos de
campaña resulta desvirtuada por la falta de docu-
mentación que acredite las medidas adoptadas por
la empresa y/o las demoras observadas en la
subsanación de las mismas.

– Expediente ENRE 11.257/01 (EDENOR S.A. Area
Pilar. Relevamiento ejecutado por la Universidad
Nacional de San Martín). De las 1.002 anomalías im-
putables a la distribuidora, se detectaron 44 califi-
cadas como de alto riesgo. Conforme al procedimien-
to estipulado en los “Términos de referencia 2002”,
notificado el carácter de las mismas con fecha 28/
12/01, se otorgó a la distribuidora un plazo de cin-
co (5) días corridos para que informara al ENRE las
medidas adoptadas para su normalización. De las
44 anomalías de alto riesgo detectadas, en 16 no
consta en el expediente la remisión de documenta-
ción dentro del plazo estipulado que acredite la
subsanación de las mismas. Con relación a las ano-
malías restantes, habiendo sido notificadas a la
distribuidora para que proceda a su inmediata
subsanación e informara dentro del plazo de 60 días
corridos los trabajos ejecutados, un 68,86 % no ha-
bían sido reparadas al momento de dictarse la reso-
lución sancionatoria ENRE 63/03 de fecha 29/1/03.

– En el expediente ENRE 11.067/01 (EDELAP S.A.
Area La Plata Norte. Relevamiento ejecutado por la
Universidad Nacional de La Plata), al momento de
dictarse la resolución sancionatoria ENRE 100/03 de
fecha 12/2/03 el porcentaje de anomalías no repara-
das por la distribuidora es del 17 % del total de ano-
malías notificadas a la distribuidora (407) con fecha
2/1/02.

– Respecto del expediente ENRE 12.262/02
(EDELAP S.A. Area Brandsen. Relevamiento ejecu-
tado por la Universidad Nacional de La Plata), a la
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fecha de presentación del informe de descargo por
parte de la distribuidora (16/5/03), de las 644 ano-
malías notificadas con fecha 10/3/03, la empresa in-
forma como subsanadas 59, lo que implica que las
pendientes de reparación alcanzan el 90,84 %. La
AGN verifica que las anomalías reparadas se refe-
rían a problemas en las tapas de medidores, no
obrando fotografías en el expediente que acrediten
las reparaciones informadas por la distribuidora.

– El ENRE ha elaborado una tipificación de ano-
malías técnicamente posibles sobre la base de 17
tipos que a su vez presentan una clasificación nu-
mérica (verbigracia, la anomalía “DE - Distancia eléc-
trica peligrosa” se clasifica de 1 a 4. “DE 1” signifi-
ca “Línea área a menor distancia de otros servicios”,
“DE 3”: “Cable al alcance de la mano”; la anomalía
“SC - Centro de transformación subterráneo o cá-
mara” se clasifica de 1 a 7. “CS 6”: “Agua en la cá-
mara”, etcétera). Los relevamientos de anomalías eje-
cutados por las universidades se efectúan a partir
de un muestreo de la totalidad de la superficie de la
concesión de la distribuidora.

Teniendo en cuenta la naturaleza de las anoma-
lías detectadas, no resulta razonable la demora en
que incurren las distribuidoras para la subsanación
de las mismas.

– En los procedimientos de campaña no siempre
constan las notificaciones cursadas a los usuarios y/
o su recepción, cuando la subsanación de las ano-
malías es su responsabilidad. Conforme se despren-
de del Reglamento de Suministros [artículo 6º, inciso
b)], en los casos en que la subsanación de las ano-
malías detectadas es responsabilidad de los usuarios,
las distribuidoras deberán notificarlos, proceder que
se reitera en los instructivos implementados por el
ENRE. Esta notificación no siempre consta en los ex-
pedientes de campaña y, de haberse efectuado, no
siempre resulta acreditada la recepción por parte de
los usuarios. Existen criterios dispares en las diferen-
tes sucursales comprendidas en el área de concesión
de una misma distribuidora.

– Falta de implementación de controles cruzados
oportunos y demoras en la tramitación de los expe-
dientes de reclamos. Mediante reclamo 125.309 con-
tenido en el expediente ENRE 10.305/01 (EDESUR
S.A.: reclamos del mes de julio/2001), un consorcio
de propietarios solicita, con fecha 16/7/01, la inter-
vención del ENRE a fin de que dictamine sobre la
calidad de los trabajos efectuados por la empresa a
fin de dar solución a la situación de riesgo suscita-
da en una cámara de alto voltaje ubicada en la en-
trada del edificio que a raíz de la permanente inun-
dación de su recinto fue sellada con alquitrán (brea)
por la distribuidora. La disconformidad del usuario
fue nuevamente reiterada ante el ENRE mediante su
nota de fecha 9/8/01, por la que se especifica que
“en temporadas de alta temperatura (noviembre a
marzo) la dilución del material (brea) acarreará los
mismos problemas”, especificando a la vez que

personal de la empresa había reconocido “…que el
acabado correcto de este trabajo consistía en la colo-
cación de un piso de ladrillos de vidrio, lo que deter-
minaría un absoluto cierre y sellado de la superficie”.
Si bien los trabajos fueron concluidos por la empresa
con fecha 31/10/01 conforme a la calidad exigida por
el usuario, la debilidad de control queda verificada
porque no siempre el usuario tiene conocimiento téc-
nico de la correcta solución de las anomalías detecta-
das. Han sido el conocimiento y la insistencia del
usuario en el presente reclamo lo que ha suplido la
práctica regular de control cruzado que el ENRE debe
optimizar con relación a la subsanación de las ano-
malías, respecto de las cuales el ejercicio de la potes-
tad sancionatoria (aplicación de multas) no garantiza
que la seguridad pública se encuentre debidamente
preservada (se remite a los términos de las observa-
ciones 1 y 4 del presente informe).

– Se observan demoras en la tramitación de los
expedientes de reclamos. Sobre un total de 36 expe-
dientes labrados en el año 2001 (a razón de un ex-
pediente por mes y por empresa), sólo en el expe-
diente ENRE 9.261/01 (EDELAP S.A.: reclamos del
mes de enero de 2001) recayó resolución sanciona-
toria, la que data de fecha 29 de enero de 2003. Cabe
destacar que el informe UAI 36/02 efectúa similares
consideraciones en cuanto a los tiempos de trami-
tación de los expedientes auditados por esa unidad.

– Tratamiento no uniforme en el proceso de tra-
mitación de los expedientes de inspecciones de
comprobación en la vía pública.

En función del artículo 25, inciso x), del contrato
de concesión, mediante expediente ENRE 11.762/02,
se levantan todos los cargos a la empresa EDELAP
S.A. por haber acreditado fehacientemente las ta-
reas realizadas con fechas 18 y 19 de abril del año
2002 en otras instalaciones distintas de las infor-
madas al ENRE. No se observa igual tratamiento en
el expediente ENRE 10.408/01 (EDELAP S.A., ins-
pección ENRE 239/01, de fecha 27/7/01) y expedien-
te ENRE 11.105/01 (EDENOR S.A., inspecciones
ENRE 453/01, 454/01, 455/01, 456/01 y 457/01, reali-
zadas con fecha 22/11/01), en que se levantan los
cargos a las distribuidoras sin haber acreditado
fehacientemente los motivos por los cuales no se
estaban realizando las tareas en las instalaciones in-
formadas al ENRE en las fechas programadas.

El proyecto de informe de auditoría fue remitido
al organismo auditado para que formule las obser-
vaciones y/o comentarios que estime pertinente, con
fecha 15 de diciembre de 2003. Con fecha 29 de di-
ciembre del mismo año, mediante nota ENRE 51.171,
solicita una prórroga de quince (15) días; finalmen-
te, el 14 de enero de 2004 el mencionado ente remi-
te la información a través de la nota ENRE 51.358.

Como consecuencia del análisis del descargo
(anexo II) presentado por el organismo auditado, se
ratifican los comentarios, observaciones y recomen-
daciones oportunamente formulados.
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En virtud del trabajo de auditoría realizado en el
Ente Nacional Regulador de la Electricidad relativo
a la calidad de los controles ejercidos respecto del
mantenimiento de las instalaciones y medidas de
seguridad adoptadas por las distribuidoras en la vía
pública, se puede concluir que:

Si bien el ENRE garantiza el ejercicio regular del
poder de policía ante los incumplimientos detecta-
dos, las debilidades puestas de manifiesto en el pre-
sente informe permiten evaluar que el sistema
auditado en términos de seguridad preventiva re-
sulta deficiente.

Incide en este aspecto la demora observada en
la implementación por parte de las distribuidoras de
los sistemas de seguridad (artículo 2º de la resolu-
ción ENRE 311/01), generándose acciones compro-
metidas por parte de las distribuidoras y del propio
ENRE ante el incumplimiento del plazo para su
implementación prorrogado con carácter excepcio-
nal hasta el 12 de febrero del año 2002.

Asimismo, el criterio de oportunidad de las regla-
mentaciones dictadas por el ENRE observado ante
la toma de conocimiento de los accidentes ocurri-
dos constituye el punto de inflexión de un sistema
de seguridad no óptimo en términos de prevención
de riesgos.

Las debilidades detectadas relativas a la falta de
oportunidad de control en los procedimientos eje-
cutados por el Departamento de Seguridad Pública,
a las demoras verificadas en la subsanación de las
anomalías y/o a la falta de constancias documenta-
les que acrediten las medidas adoptadas por las
distribuidoras y el accionar no sistemático obser-
vado por el ENRE en la consecución del objetivo
de preservar la seguridad pública en materia de su
competencia confluyen en la falta de eficiencia y efi-
cacia del control ejecutado. Es, sin duda, en el mar-
co de la prevención aquel en el que el ente regula-
dor debe enfatizar su política, reglamentación y
accionar, y es en este marco donde el ente debe pro-
curar un fuero de consenso con el Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para dar solu-
ción definitiva a las causas que generan accidentes
en las cajas de distribución de energía subterráneas.
El ejercicio del poder de policía hacia la seguridad
del ciudadano así lo determina.

Con relación a estos expedientes O.V.S.-39/04 y
42/04, si bien las consideraciones del ENRE en sen-
tido lato son razonables en muchos casos, se con-
sidera necesario intensificar los controles sobre las
medidas de seguridad pública adoptadas por las
empresas distribuidoras de energía eléctrica en la
vía pública, para subsanar las observaciones de la
AGN.

Respuesta del PEN

El Poder Ejecutivo nacional respondió al requeri-
miento parlamentario mediante nota 48/2005 del 23

de marzo de 2005 por la que el jefe de Gabinete de
Ministros (expediente 8.230/2004) remite la respues-
ta recibida del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios el 17 de enero de 2005
(EXP S01:0287015/2004).

La respuesta brindada por el Ente Nacional Re-
gulador de la Electricidad (nota ENRE 57.658) pue-
de sintetizarse de la siguiente manera:

a) Expedientes O.V.D.-1.406/99 y P.E.-711/99 (re-
soluciones AGN 136/97 y AGN 58/98).

Respecto de este expediente O.V.D.-1.406/99, el in-
forme señala que “se dan por contestadas las ob-
servaciones formuladas por la Auditoría General de
la Nación, hecho que corresponde poner en cono-
cimiento del Honorable Congreso de la Nación”.

b) Expediente O.V.S.-730/01 (resolución AGN 263/
01).

Respecto del expediente y la resolución AGN
mencionados, sobre ambiente de control interno, se
informa que las observaciones han sido subsana-
das, tanto en el caso de las referidas a procedimien-
tos como en las de carácter contable. Este comen-
tario es aplicable al expediente O.V.D.-1.132/02.

En el caso de las registraciones contables, la co-
rrección de todas las observaciones fue realizada al
momento del cierre de la auditoría contable llevada
a cabo por la Auditoría General de la Nación para el
ejercicio fiscal 1997. En tal sentido, adjunta copia
de los estados contables de dicho ejercicio que fue-
ron presentados, con los ajustes requeridos, con fe-
cha 20 de septiembre de 2001.

c) Expediente O.V.S.-298/02 (resolución AGN 117/
02).

Las observaciones de la AGN en la resolución
117/02 fueron oportunamente respondidas por nota
ENRE 44.024 dirigida al coordinador de Asesora-
miento Técnico de la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros.

Analizada la presentación efectuada respecto de
la resolución 76-S.-04, no se evidencian considera-
ciones adicionales sustantivas, si bien merecen rea-
lizarse las siguientes aclaraciones:

Se han mejorado los tiempos de resolución y se
han hecho más eficientes los pasos a seguir en las
distintas etapas del diligenciamiento de los recla-
mos de los usuarios, por lo que se fueron modifi-
cando los procedimientos y las tareas de los distin-
tos agentes del Departamento de Atención de
Usuarios, merced a lo cual se redujeron notablemen-
te los tiempos de tramitación de los reclamos, mejo-
rando a la vez otros aspectos vinculados a la ope-
ración. Dichas mejoras serán formalizadas a través
de resoluciones del directorio del organismo.

Al mes de octubre de 2004 el tiempo promedio
de tramitación para reclamos de daños se redujo a
74 días, siendo el tiempo promedio de resolución
de reclamos técnico-comerciales de 84 días.
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El ENRE firmó la Carta Compromiso con el Ciu-
dadano a fines del año 2003, siendo uno de los com-
promisos de mejora asumidos la disminución de los
tiempos de resolución de los reclamos.

d) Expediente O.V.S.-376/02 (resolución AGN 145/
02).

El ENRE en forma reiterada ha respondido a la
Auditoría General de la Nación las observaciones
formuladas. Dichas respuestas no han sido consi-
deradas con mérito suficiente por el organismo de
control para introducir modificaciones en su infor-
me preliminar, dando lugar luego al dictado de la re-
solución AGN 145/02.

Dado que la AGN no aportó nuevas considera-
ciones a lo informado oportunamente por el orga-
nismo, el ENRE reitera las respuestas dadas en las
notas ENRE 46.359 de fecha 8 de abril de 2003 y
42.810 de fecha 17 de septiembre de 2002.

e) Expediente O.V.D.-1.132/02 (resoluciones AGN
236/93 y AGN 48/00).

Las observaciones realizadas en este expediente
O.V.D.-1.132/02 han sido contestadas por la nota
ENRE 21.288, dirigida al señor gerente general de la
Auditoría General de la Nación, de fecha 7 de sep-
tiembre de 1998, y por la nota cursada a la Secreta-
ría de Energía, nota ENRE 42.000 de fecha 23 de ju-
lio de 2002.

Con respecto a las auditorías contables se reite-
ran las consideraciones vertidas en el expediente
O.V.S.-730/01 (resolución AGN 263/01), que fueron
expuestas.

f) Expediente O.V.D.-1.133/02.
Con relación al expediente O.V.D.-1.133/02, se han

dado por contestadas las observaciones formula-
das por la AGN, hecho que ha sido puesto en co-
nocimiento del Honorable Congreso de la Nación.

g) Expediente O.V.D.-985/03 (resoluciones AGN
09/99 y AGN 02/02).

Con relación a este expediente O.V.D.-985/03, el
ENRE ha emitido las notas 38.531, de fecha 5 de no-
viembre de 2001, y 50.466, de fecha 13 de noviem-
bre de 2003, considerando que las mismas dan ade-
cuada respuesta.

h) Expedientes O.V.S.-39/04 y 42/04 (resolución
AGN 23/04).

Las observaciones realizadas por la AGN corres-
ponden al período 1º de enero de 2001 a 31 de di-
ciembre de 2002, no obstante lo cual dicho organis-
mo ha realizado nuevas observaciones sobre
acciones y hechos posteriores a esa fecha (resolu-
ción AGN 23/04).

Se detallan a continuación las novedades, tanto
en acciones como en procedimientos implementa-
dos por el ENRE.

Tanto las observaciones como las recomendacio-
nes realizadas por la AGN se refieren a la necesidad

de prevención de riesgos y a la implementación de
los sistemas de seguridad pública requeridos por la
resolución ENRE 311/01.

El dictado de la resolución ENRE 311/01 signifi-
có una definición del carácter preventivo que de-
ben tener las acciones de las concesionarias para
cumplir acabadamente con su obligación de insta-
lar, operar y mantener sus instalaciones mantenien-
do a resguardo la seguridad pública.

Las empresas distribuidoras EDELAP S.A. (10/6/
03) y EDESUR S.A. (1º/9/04) han certificado dicha
resolución, en tanto que la empresa EDENOR S.A.
lo ha hecho en el mes de noviembre de 2004. El cer-
tificado que lo acredita no fue entregado aún a este
organismo.

Por lo tanto, a la fecha se encuentra operando el
sistema de seguridad pública en todas las empre-
sas distribuidoras bajo la jurisdicción del ENRE.

Acerca de la necesidad de impulsar un consenso
para aportar a la solución del tema de las cajas de
distribución subterránea y los buzones con el Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires, el ente me-
diante la nota ENRE 55.373 de fecha 23 de agosto
de 2004, ofreció su colaboración al Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, tal como lo había efectua-
do en anteriores oportunidades.

En cuanto a la observación y recomendación re-
feridas a los reclamos de usuarios cuestionando la
falta de controles cruzados, falta de constancias de
normalización de las instalaciones por parte de las
empresas y demoras en la subsanación de las ano-
malías, el organismo ha emitido la resolución ENRE
39/2004, de fecha 21 de enero de 2004, en la que a
partir del 26/2/04 obliga a las empresas a recibir y
responder los reclamos por seguridad vía Internet,
mejorando sustancialmente los procedimientos vi-
gentes y permitiendo que el sistema se encuentre
en funcionamiento on line las 24 horas, todos los
días del año.

Asimismo, ha desarrollado un procedimiento in-
terno de análisis de las respuestas y documenta-
ción presentada que facilita que el primer control
del reclamo se realice dentro del mes de recibido, y
luego eventualmente una inspección si es conside-
rado necesario o conveniente.

Esta metodología de trabajo implementada da lugar
al cumplimiento de los objetivos de mejora plantea-
dos en la Carta Compromiso con el Ciudadano y tien-
de a superar las observaciones realizadas por la AGN.

En cuanto a la necesidad de hacer más eficientes
los procedimientos de las campañas de relevamiento
de instalaciones en la vía pública pertenecientes a
las empresas distribuidoras, es dable destacar que
los mismos registran mejoras permanentes. Los cam-
bios introducidos dan respuesta, entre otras cosas,
a las observaciones realizadas por la AGN.

Asimismo, se debe mencionar que estos proce-
dimientos están en proceso de cambio, dado que
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se integrarán a las auditorías de los sistemas de se-
guridad pública iniciados durante el año 2004.

El ENRE ha mostrado una actitud proactiva para
adecuar las normas y procedimientos a las necesi-
dades reales de cada momento, de manera de cum-
plir debidamente con las obligaciones impuestas, sin
pretender que las normas y procedimientos de hoy
son perfectos y que no cabe ninguna variación en
el futuro, sino, por el contrario, buscando la mejora
continua de los mismos.

Asimismo, es de destacar que las mejoras que per-
manentemente se introducen son impulsadas por las
propias observaciones de las necesidades en cada
momento, y en este sentido son valorados los apor-
tes que puedan realizar, entre otros, la AGN, dado
que colaboran al proceso de mejora continua.

A continuación, el ENRE acompaña la siguiente
documentación:

– Notas ENRE 21.288, 38.531, 42.000, 42.810,
44.024, 46.359, 50.466 y 55.373.

– Resoluciones ENRE 311/01 y 039/04.
– Estados contables al 31 de diciembre de 1997.

Se presentan seguidamente los aspectos sustan-
ciales de la documentación arriba citada:

1. Nota ENRE 21.288 (expediente ENRE 5.267 de
fecha 7/9/98 dirigida a la AGN).

La misma responde en relación con:
– Tarifas diferenciales para jubilados y pensiona-

dos: el ENRE ha dispuesto y controlado intercam-
bios periódicos de información entre las distribuido-
ras y la ANSES a fin de la correcta identificación de
los beneficiarios, el control de la correspondencia
de sus datos de filiación y haberes con los regis-
trados por las concesionarias, de la eventual multi-
plicación de reducciones tarifarias para un mismo
beneficiario y de las altas, bajas y modificaciones
en los padrones.

– Procedimiento aplicado para la aprobación de los
ajustes de distribución de energía: la notificación a
las concesionarias corresponde a la Secretaría de Ener-
gía de la Nación, conforme fue informado por nota
ENRE 6.676 del 29/2/96. El ENRE no ha verificado pre-
sentaciones extemporáneas de las solicitudes de ajus-
tes tarifarios por parte de las distribuidoras. Las re-
soluciones ENRE aprobatorias de los ajustes tarifarios
de las distribuidoras se dictan dentro de los plazos
previstos en la normativa vigente.

– Auditorías contables período auditado 94/95:
por acta 345 del 2 de julio de 1997 se dispuso que
el Departamento Administrativo estuviera conforma-
do por los sectores: contabilidad, tesorería, compras
y contrataciones y personal; sin embargo, a la fe-
cha del informe no se había podido materializar la
separación de funciones. Se ha optado por un ar-
chivo referenciado de proveedores contenido en el
sistema informático contable utilizado a partir del

mes de enero de 1995. Se abrió la cuenta “Valores a
depositar” en el sistema contable. Las cobranzas
significativas se producen dos veces al año en opor-
tunidad del cobro de la tasa que se recibe por trans-
ferencia bancaria o cheques. Esta situación minimi-
za el riesgo de que se produzcan errores. A partir
del ingreso del organismo en la CUT la normativa
vigente no permite constituir plazos fijos. Se impu-
taron los conceptos de adecuación del edificio en
la cuenta “Reparación y mantenimiento de edifi-
cios”. Es política del organismo asegurar todos los
bienes de su propiedad. Ha implementado el Regis-
tro de Bienes de Uso, siendo aún necesaria la eva-
luación del rubro “Muebles de oficina”. El ENRE se
ha trasladado a un inmueble de su propiedad, sito
en avenida Madero 1020, pisos 7º, 8º, 9º y 10º. Ha
elevado nota en donde se brinda la información re-
querida para posibilitar los estudios de factibilidad
técnico-financiera que permitan determinar la inclu-
sión del organismo en el sistema de prestaciones
por desempleo. La rendición de fondos fijos detalla
en forma individual cada gasto efectuado, el que es
visado y refrendado. Implementó el Libro de Inven-
tario, Memoria y Balance así como los recibos es-
pecíficos para el cobro de tasas, pero continúan
pendientes el Manual de Normas y Procedimientos
y el registro del cobro de un crédito a la Secretaría
de Energía por $ 163.741.

– Sistema de transporte de energía eléctrica: el
sistema de medición comercial está habilitado y el
Departamento de Transporte ha comenzado a for-
mular cargos a aquellos agentes que no cumplan
con la normativa. En la actualidad se están aplican-
do sanciones a los agentes que no han instalado el
sistema SOTR según resolución S.E.-141/97. Asimis-
mo, se solicitó la comunicación vía telefonía celular
de aquellos escritos que causen grandes inconve-
nientes en el MEM (comunicación 24 horas por día
por 7 días por semana). Se remitió a las empresas el
tipo de formulario que se utiliza en el ENRE para
que informen las indisponibilidades. Los transpor-
tistas han presentado al ENRE un plan de gestión
ambiental a desarrollar por cada una de las empre-
sas donde se detallan las acciones a realizar en un
determinado período. Además, en cada ampliación
proyectada, previa a su aprobación por el ENRE,
debe realizar la evaluación de impacto ambiental de
la misma. No se han aplicado sanciones a las trans-
portistas por incumplimiento verificado en materia
ambiental. No obstante, se remiten todas las san-
ciones aplicadas a las transportistas, desagregadas
en forma mensual. Queda pendiente de implemen-
tación una base de datos sobre el estado de situa-
ción de las servidumbres administrativas de electro-
ducto, así como la posibilidad de ponderar la
representación de los intereses de los usuarios.

– Obras en la vía pública: el ente ha profundiza-
do las acciones tendientes a la realización de con-
troles en la ejecución de los trabajos en la vía pú-
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blica de las distribuidoras, como resultado de lo cual
se han instruido sumarios y formulado cargos. Res-
pecto de dichos controles, los mismos se llevan a
cabo sistemáticamente mediante la concurrencia, en
forma aleatoria, a las distintas cabeceras operativas
de las distribuidoras y efectuando el control in situ
de los apartamientos a lo normado por la resolución
ENRE 171/95.

El control de los trabajos en la vía pública se rea-
liza básicamente con personal propio y contratado
por el organismo. Los controles sistemáticos men-
cionados en el punto anterior consisten en la reali-
zación de inspecciones sobre los trabajos efectua-
dos en la vía pública que se encuentran en
ejecución, indicando su estado (inicio o termina-
ción), con el objeto de que en forma diaria se pue-
da efectuar un control sobre los mismos. Se diseñó
un procedimiento más expeditivo y eficiente de re-
cepción y trámite de reclamos/denuncias/actuacio-
nes de oficio relacionados a expedientes sobre se-
guridad en la vía pública que involucró a los
departamentos de Atención de Usuarios y Distri-
bución y Comercialización de Energía Eléctrica del
Area Aplicación y Administración de Normas
Regulatorias y del Area de Sistema.

Asimismo, desde el 1º de marzo de 1998 el ENRE
incorporó a un profesional abogado con dedicación
exclusiva a la tramitación y aplicación de sanciones
en expedientes sobre seguridad pública así como
también, contrató por agencia a una asistente
–estudiante avanzada de derecho–. El ENRE orde-
na a las distribuidoras vía fax que en 24 horas in-
formen sobre accidentes que podrían involucrar a
la seguridad pública y de los que el ente tuvo co-
nocimiento por un medio diferente al establecido en
las notas que instruyen el deber de informar los re-
feridos accidentes. No se han aplicado sanciones
por incumplimientos al deber de informar el acaeci-
miento de accidentes relacionados con la seguridad
pública. Ante posibles incumplimientos se le ha or-
denado a la distribuidora que informe y se ha for-
mado expediente para investigar su conducta. Con
los reclamos mensuales se forma expediente formu-
lándose cargos a las distribuidoras, aplicándose las
sanciones en los casos en que corresponda. El ente
ejerce su actividad de contralor respecto de las
distribuidoras. El accionar y el consiguiente cum-
plimiento de las normas vigentes por parte de los
contratistas y subcontratistas resultan responsabi-
lidad de la concesionaria contratante, a quien se le
aplicarán las sanciones que pudieran corresponder
en virtud del obrar ilegítimo de aquéllos.

2. Nota ENRE 38.531 (expediente ENRE 10.989 de
fecha 15/11/01 dirigida a la AGN).

En la misma se efectúan consideraciones respec-
to al informe de auditoría.

Por resolución 69/01 el ENRE aprobó el reglamen-
to para el otorgamiento del certificado de conve-

niencia y necesidad pública para la construcción,
operación o ampliación de las instalaciones de una
distribuidora o una transportista. Las actuaciones
correspondientes se tramitaron en el expediente
ENRE 9386/01. Se acompaña copia de la resolución
ENRE 69/01.

La resolución ENRE 1.725/98 reemplazó a las re-
soluciones ENRE 236/96 y 953/97, en las que se in-
cluyeron pautas para la elaboración de las EIA por
aporte de los peticionantes de un certificado de con-
veniencia y necesidad pública. Se destaca que du-
rante la vigencia de las dos primeras resoluciones
no había sido creado el Departamento Ambiental.

Las presentaciones realizadas por las tres
distribuidoras durante el período mayo 1995-mayo
2000 fueron de alrededor de cuarenta y cinco (45)
y, salvo casos aislados, el personal del Departamen-
to Ambiental, además de analizar la documentación
recibida, efectuó relevamientos en el lugar de las tra-
zas o emplazamientos propuestos. Los comentarios
y solicitud de ampliación de información respondie-
ron en cada caso a las necesidades de efectuar el
dictamen correspondiente.

Respecto a los proyectos de ampliación que re-
quirieron certificado de conveniencia y necesidad
pública, la convocatoria a audiencia pública fue rea-
lizada una vez que la documentación se ajustó a los
mínimos requerimientos de las resoluciones vigen-
tes en cada lapso del período considerado. La pro-
pia audiencia sirvió en algunos casos para requerir,
si correspondía, aclaraciones adicionales.

La cantidad de personal asignado al departamen-
to es escasa, pero esto no ha ido en detrimento del
análisis de las EIA, sino más bien en lo relativo a la
verificación de las medidas de corrección que en
ellas se incluían, para ser aplicadas durante la cons-
trucción de dichos proyectos.

Los atrasos se originan, en la mayoría de los ca-
sos, debido a que son las empresas reguladas quie-
nes demoran en presentar el total de la documenta-
ción requerida en tiempo y forma y respetando la
secuencia exigida por la normativa regulatoria. Di-
cha práctica ha obligado al ENRE a enviarles notas
solicitando la presentación de la información faltante
y a estar a la espera de las respuestas para conti-
nuar con el análisis técnico de las ampliaciones. La
situación descripta implica suspender en forma rei-
terada los plazos previstos para el otorgamiento de
los certificados de conveniencia y necesidad pú-
blica.

Para dar solución a este problema, el capítulo se-
gundo del Reglamento para el Otorgamiento del Cer-
tificado de Conveniencia y Necesidad Pública para
la Construcción, Operación o Ampliación de las Ins-
talaciones de una Distribuidora o una Transportis-
ta deja en claro que hasta que no se completen los
requisitos de formulación administrativa previa no
habrán de considerarse iniciados los trámites y, por
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lo tanto, no correrán los plazos previstos (anexo de
la resolución ENRE 69/01).

El ENRE, mediante la resolución 46/94, modifica-
da por la resolución 826/96, precisó que las instala-
ciones que requieren la calificación de necesidad
pública y el consiguiente otorgamiento del certifi-
cado a que hace mención el artículo 11 de la ley
24.065 como requisito indispensable para comenzar
su construcción y/u operación, tanto para los ám-
bitos de concesión del servicio público de trans-
porte de energía eléctrica en extra alta tensión y por
distribución troncal, como para los del servicio pú-
blico de distribución, sujetos a jurisdicción nacio-
nal, están caracterizadas por dos atributos:

1) El mayor nivel de tensión a que se energizará
total o parcialmente la instalación que constituye la
ampliación, el cual se estableció igual o superior a
132kV, y

2) El costo de la instalación en cuestión, el cual
se estableció por encima de un umbral que depen-
de del ámbito de concesión en que esté emplazada.

No obstante, la experiencia estaría demostrando
que sería conveniente que toda ampliación que im-
plique el manejo de alta tensión sea evaluada a los
fines de verificar la coherencia externa entre la so-
lución propuesta y el contexto técnico y ambiental
en el cual el proyecto se inserta, y también a los
efectos de controlar la coherencia interna entre sus
elementos o componentes y el respeto a los crite-
rios y normativa vigente en aspectos de seguridad,
confiabilidad y protección ambiental.

En otras palabras, toda ampliación de alta tensión,
requiera o no la calificación de necesidad pública,
debería ser analizada desde un punto de vista téc-
nico y ambiental para proceder a su autorización.

Actualmente el Area de Análisis Regulatorios y
Estudios Especiales se encuentra analizando la ne-
cesidad de elaborar una propuesta que mejore el
análisis de la aptitud técnica de las ampliaciones,
entendida en sus aspectos de eficiencia, confiabi-
lidad y seguridad pública, y que se adiciona formal-
mente a la verificación del impacto ambiental y de
los planes de contingencias llevados a cabo hasta
el presente.

De considerarse conveniente la propuesta de mo-
dificación del Reglamento del Certificado de Con-
veniencia y Necesidad Pública, además de aportar
elementos para decidir sobre su autorización, habrá
proveerá información de base para el seguimiento
del diseño de detalle y la construcción de las obras
mediante otros instrumentos que se proponen si-
multáneamente tendientes a verificar los aspectos
de calidad de proyecto y constructiva, como una
manera de garantizar su confiabilidad.

Se introduciría, asimismo, una propuesta de re-
glamento para el otorgamiento de la autorización
técnica para aquellas instalaciones que actualmen-
te no requieren la calificación de necesidad públi-

ca, pero que por los motivos expuestos requieren
la verificación técnica y ambiental del ENRE para
su autorización.

De manera concordante con lo señalado por la
auditoría, del marco regulatorio no surge la obliga-
ción de cumplir la tarea de fiscalización por parte
del ente.

Corresponde señalar que el actual sistema de ve-
rificación, tanto de la calidad del producto como del
servicio técnico implementado en la etapa 2, prevé
el control en el nivel de suministro, esto es para la
totalidad de los usuarios, preservando las particu-
laridades que le competen a cada una de las calida-
des mencionadas, no distinguiéndose zonas donde
se ponen en servicio nuevas instalaciones respec-
to del resto de las que se encuentran en funciona-
miento.

Por lo expuesto, las zonas en las cuales operan
las nuevas instalaciones son incluidas dentro de los
programas de control aplicados por el organismo.

3. Nota ENRE 42.000 (expediente ENRE 14.216 de
fecha 23/7/02 dirigido a la Secretaría de Energía).

La misma refiere a los procedimientos realizados
para la resolución de reclamos.

Al efecto, resulta necesario contar con suficien-
tes elementos de juicio, lo cual requiere, en la ma-
yoría de los casos, recabar mayor información de
las partes. En consecuencia, el término de treinta
(30) días fijado inicialmente resultaba muy exiguo para
reunir los elementos necesarios tanto para la solución
de la controversia planteada, como para la aplicación
de las sanciones que pudieran corresponder.

En enero de 1999 el directorio, según acta 431,
fijó las metas a cumplir para ese ejercicio en cuanto
a los tiempos de tramitación promedio mensuales,
conforme se indica a continuación. Para reclamos
técnico-comerciales y cortes reiterados, resolución
por carta menos a treinta (30) días. Para reclamos
técnico-comerciales por resolución menor a noven-
ta (90) días. Para reclamos de daños por resolución
menor a noventa (90) días.

Las respuestas de las distribuidoras a través de
fax han sido sustituidas por el sistema de correo
electrónico, que evita una serie de inconvenientes
y lo hace más fácil de controlar, ofreciendo otro tipo
de ventajas, con lo que se superaron los inconve-
nientes observados.

En el caso de los recursos de reconsideración, los
cuales tenían un atraso en su resolución, se trató
de mejorar esta situación llegando a equilibrar el in-
greso de los mismos con las resoluciones elabora-
das, afectando más recursos de personal.

Los reclamos mencionados como rubro 53 de se-
guridad en vía pública que se agrupan mensualmen-
te por distribuidora son recibidos por el Departa-
mento de Atención de Usuarios, en el call center
destinado a tales efectos.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 173 17

En forma inmediata y por distintos medios (en for-
ma inmediata por fax e Internet, y al día siguiente
por notificación en mano) se notifica a la
distribuidora el reclamo recibido, en todos los ca-
sos por igual, dado que con los datos telefónicos
no es posible asignar diferencias justificadas para
su tratamiento.

Dado que se presupone que todos los casos re-
clamados son potencialmente peligrosos, se intima
a la distribuidora para que le dé solución en forma
inmediata, sin desmedro de que luego se otorgue
un plazo administrativo para que la empresa infor-
me sobre la solución efectivamente implementada.

Por esto la gestión más importante que significa
la remediación o solución al reclamo efectuado por
seguridad pública es inmediatamente tramitada y no
amerita distingo de ninguna clase, dado que el solo
hecho de la existencia de una situación potencial-
mente peligrosa sólo depende de las circunstancias
para derivar en un accidente, y precisamente estas
circunstancias son fundamentalmente aleatorias.

En los casos considerados potencialmente más
peligrosos, tales como electrificaciones, la actuación
es inmediata y directa, dado que por comunicación
telefónica se toma conocimiento de las acciones de
la distribuidora (que pueden llegar hasta el corte del
suministro de ser necesario o conveniente), y esto
es asentado en la carátula del reclamo original.

Los plazos para la tramitación del expediente men-
sual de reclamos de cada empresa son sólo para las
instancias administrativas previas a la aplicación de
las sanciones que les pudiesen corresponder a las
empresas en cada caso, pero no tienen relación con
las acciones que lleva adelante el organismo para
lograr la solución inmediata de los reclamos que re-
cibe por seguridad pública.

A lo manifestado cabe añadir que los reclamos
por falta de suministro, una vez tomados, se trans-
miten automáticamente vía correo electrónico a las
distribuidoras, quienes aparte de solucionar el pro-
blema deben dar una respuesta al Departamento
Atención de Usuarios dentro de las 24 horas, por
el mismo medio. Este procedimiento evita errores de
comunicación y registro y facilita el control, ya que
se pueden verificar fácilmente los reclamos no con-
testados para obrar en consecuencia.

La división del trabajo entre los departamentos
de Atención de Usuarios y el de Distribución y
Comercialización de Energía Eléctrica implementada
en el tratamiento de los reclamos por producto téc-
nico (baja o alta tensión, oscilaciones) responde a
la naturaleza del tema y es fruto de la experiencia
desarrollada por el ENRE desde 1993.

Por razones de practicidad, el Departamento de
Atención de Usuarios opera como ventanilla única
a los efectos de recibir los reclamos, pero hay algu-
nos, como los mencionados (producto técnico “cró-
nicos”) o los de seguridad pública, cuyo tratamien-

to corresponde a los departamentos específicos del
organismo.

El hecho de que circunstancialmente el usuario
debe dirigirse a dos sectores distintos (Departamen-
to de Atención de Usuarios para presentar el recla-
mo y Departamento de Distribución y Comerciali-
zación de Energía Eléctrica implementada en el
tratamiento de los reclamos por producto técnico
–baja o alta tensión, oscilaciones–) responde a la
naturaleza del tema y es fruto de la experiencia de-
sarrollada por el ENRE desde 1993.

Por razones de practicidad, el Departamento de
Atención de Usuarios opera como ventanilla única
a los efectos de recibir reclamos, pero hay algunos,
como los mencionados o los de seguridad pública,
cuyo tratamiento corresponde a los departamentos
específicos del organismo.

El hecho de que circunstancialmente el usuario
debe dirigirse a dos sectores distintos (Departamen-
to de Atención de Usuarios para presentar el recla-
mo y Departamento de Distribución y Comerciali-
zación de Energía Eléctrica para el seguimiento del
tema), que la AGN ha considerado como un proble-
ma, en realidad no lo es.

La comunicación que eventualmente el usuario
establece, luego de presentado el reclamo, con el
Departamento de Distribución y Comercialización de
Energía Eléctrica le posibilita tratar la cuestión con
los responsables directos del procesamiento del re-
clamo, al igual que sucede cuando quien presentó
un reclamo por seguridad pública toma contacto con
los funcionarios que tramitan el reclamo en el De-
partamento de Seguridad Pública.

Por el contrario, establecer un mecanismo por el
que el Departamento de Distribución y Comerciali-
zación de Energía Eléctrica informe al Departamen-
to de Atención de Usuarios la evolución y resulta-
do de los reclamos por producto técnico impondría
a los operadores del DAU una mayor carga de tra-
bajo, obligándolos a interiorizarse y explicar al usua-
rio los aspectos técnicos del caso.

Por otra parte, la índole del reclamo por producto
técnico determina, en muchos casos, que no exista
un “cierre” preciso y definitivo. La tensión de un
suministro es un hecho técnico que puede verse mo-
dificado por distintas circunstancias en el transcur-
so del tiempo. En no pocas oportunidades, en un
reclamo aparentemente terminado, pasado cierto lap-
so, el usuario vuelve a comunicarse con el perso-
nal que lo tramitó, y es preciso, dentro del mismo
reclamo (o procediendo a abrir uno nuevo), orde-
nar una nueva medición, o solicitar información a la
distribuidora.

Pretender que la comunicación entre el usuario y
el ente se establezca únicamente a través de los ope-
radores del Departamento de Atención de Usuarios
generaría, además de una innecesaria carga de tra-
bajo a estos últimos, una inconveniente intermedia-
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ción entre el interesado y quienes tienen a su car-
go el tratamiento del problema, privando al usuario
del asesoramiento directo.

4. Nota ENRE 42.810 (expediente ENRE 12.530 de
fecha 17/9/02 dirigido a la AGN).

Dicha nota responde a las observaciones efec-
tuadas por la AGN mediante actuación 532/00 res-
pecto de la “verificación y conformación y aplica-
ción del cuadro tarifario” que comprende el período
que va del 1º de agosto de 1999 al 31 de diciembre
de 2000.

Al respecto manifiesta que:

a) Por resolución ENRE 511/01 el directorio apro-
bó el Manual de Procedimientos de Cálculo, Con-
trol y Aprobación de los Cuadros Tarifarios utiliza-
do por el Area de Análisis Regulatorios y Estudios
Especiales.

b) Se han incorporado en los expedientes anali-
zados por la AGN, en los casos de EDENOR S.A. y
EDESUR S.A., copias de las publicaciones periodís-
ticas de los cuadros tarifarios remitidas por las
distribuidoras al organismo, vía fax. Con lo cual se
tiene constancia del cumplimiento por parte de las
mismas de su obligación de publicar los cuadros
tarifarios. No obstante, se solicitará formalmente a
las mencionadas distribuidoras que comuniquen en
forma fehaciente los cuadros tarifarios publicados.

c) En cuanto a la documentación respaldatoria,
aclara que las respectivas resoluciones dictadas por
la Secretaría de Energía aprobando las programacio-
nes y reprogramaciones son información pública,
por lo que no resulta necesario incorporar sus co-
pias en los expedientes de cálculo de los cuadros
tarifarios; asimismo, pueden ser identificadas fácil-
mente, puesto que se detallan sus respectivos nú-
meros y fechas. En cuanto a la documentación que
acredita lo abonado en concepto del impuesto so-
bre los ingresos brutos por las centrales Costanera
S.A., Puerto S.A. y San Nicolás S.A., la misma tra-
mita en expedientes ENRE separados y son nom-
brados en las resoluciones ENRE. En cuanto a los
índices de precios de EE.UU., se aplicará la suge-
rencia de la AGN teniendo en cuenta que la infor-
mación publicada disponible es la que figura en
Internet. En cuanto a la información elaborada por
Cammesa de los valores de potencia y energía en
sus distintos tramos horarios, efectivamente deman-
dados por las distribuidoras a fin de ser tenidos en
cuenta en los cálculos ex post, no existe, puesto que
los datos enviados por las distribuidoras corres-
ponden a demandas netas de grandes usuarios ma-
yores, menores y particulares. La información que
brindan las distribuidoras conformando la presen-
tación incorporada a los respectivos expedientes la
efectúan con carácter de declaración jurada.

d) El procedimiento de ajuste se encuentra de-
terminado en el subanexo 2, punto d), de los con-

tratos de concesión celebrados entre el Estado na-
cional y las empresas concesionarias del servicio
público de distribución. Los índices de precios al
por mayor de productos industriales y precios al
consumidor final en los Estados Unidos son varia-
bles exógenas que se utilizan para la actualización
de los cuadros tarifarios. Las características de di-
chos índices pueden llegar a producir desfases tem-
porales que son corregidos en el siguiente período
de ajuste. Si bien los índices que se utilizan en una
determinada actualización de los costos propios de
distribución son provisorios, a los seis (6) meses,
cuando corresponde realizar la citada actualización,
de haber existido alguna diferencia en los índices
utilizados para el cálculo tarifario, la misma fue co-
rregida e incorporada en el nuevo índice. De este
modo, el ajuste ex post se da en forma natural, sin
necesidad de recurrir a mecanismos ad hoc.

e) Los cambios introducidos por la resolución
ENRE 547/99 no afectan el procedimiento conteni-
do en el subanexo 2 de los contratos de concesión
de las distribuidoras. Sólo se ha modificado la par-
ticipación del consumo de los usuarios en cada tra-
mo horario utilizado para calcular los cargos varia-
bles de las categorías tarifarias de la T1 y T2. Ello
no implica una alteración económica contractual, de-
bido a que no se altera la remuneración propia
percibida por las distribuidoras y, por lo tanto, no
es necesario dar cumplimiento a las instancias pro-
cesales previstas para la revisión tarifaria, según lo
establece el artículo 46 de la ley 24.065.

f) En tanto que el ENRE no es la autoridad com-
petente en materia tributaria, corresponde que el or-
ganismo provincial sea quien implemente los meca-
nismos que les permitan a los usuarios conocer
todos los aspectos del régimen legal tributario ins-
tituido por decreto ley 7.290/68 de la provincia de
Buenos Aires. En cuanto a las consultas recibidas
sobre la aplicación a casos particulares de los tri-
butos allí citados, en cada caso se han dado las res-
puestas correspondientes. La resolución ENRE
1.088/99 da sustento a la pretendida conveniencia
o necesidad de brindar en la factura la información
sobre los gravámenes aplicados. Esa norma esta-
bleció la obligación para las distribuidoras de res-
petar el contenido y la diagramación fijados en el
prototipo de factura armonizada aprobando median-
te acta acuerdo suscrita el día 3 de agosto de 1999
en la Jefatura de Gabinete de Ministros, no guar-
dando relación con la posibilidad de brindar un ma-
yor detalle en materia de tributos.

g) En el ente se aplica el conjunto de normas que
van desde la ley 24.065 y su decreto reglamentario,
hasta el contrato de concesión y las propias reso-
luciones del ente que se complementan necesaria-
mente con la Ley de Procedimientos Administrati-
vos y el Código Civil, y llegado el caso con otras
normas legales de alcance general cuando corres-
ponde su aplicación en virtud de la naturaleza del
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tema tratado. En las actuaciones tramitadas por el
ente consta la información suministrada por las
distribuidoras en cumplimiento de las obligaciones
que en ese aspecto le han sido impuestas, los in-
formes técnicos y legales que dan sustento a las
resoluciones por las que se les formulan los cargos,
los descargos presentados por las empresas, el aná-
lisis técnico y legal de esos descargos que funda-
mentan las sanciones que finalmente el ente impo-
ne mediante la pertinente resolución del directorio
y toda la documentación que frecuentemente se
suma en función de los recursos de reconsideración
y/o alzada presentados por las concesionarias. Toda
la documentación está debidamente incorporada y
foliada y todas las decisiones que en cada instan-
cia se adoptan están suscritas por los funcionarios
habilitados al efecto. Lo actuado por el ente, en
suma, puede ser auditado y puede verificarse que
cada una las decisiones adoptadas responde a las
normas que en cada caso corresponden. Destaca
que el organismo a lo largo de sus casi diez (10)
años de labor aplicó a las tres (3) distribuidoras con-
troladas más de 225 millones de pesos de sanción,
tramitando doce mil (12.000) expedientes y más de
ciento cuarenta mil (140.000) reclamos, realizados
con los procedimientos que fueron descritos. Por
lo tanto, el organismo ha ejercido la facultad
sancionatoria que le ha sido otorgada, generando
los antecedentes necesarios para el ejercicio de su
poder sancionatorio. Por último, los controles que
el ente realiza en los aspectos tarifarios abarcan el
universo completo de usuarios del área de conce-
sión de las distribuidoras de jurisdicción nacional.
La resolución ENRE 02/98 significó el paso de con-
troles muestrales al control sobre la totalidad de las
acciones comerciales de las distribuidoras, abarcan-
do el universo completo de los usuarios.

h) Los reclamos de los usuarios entran dentro de
lo previsto en el artículo 72 de la ley 24.065, siendo
facultativo para los usuarios someterse en forma
previa a la jurisdicción del ente para dirimir las con-
troversias suscitadas con motivo del suministro,
siendo los actos que emite un ejercicio de dicha fa-
cultad de carácter jurisdiccional de acuerdo con lo
previsto en el decreto reglamentario 1.398/92. En
consecuencia, conforme lo dispone el artículo 71 de
la ley citada, en sus relaciones con los particulares
el ente se rige por la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos y sus disposiciones reglamentarias. Ri-
gen también el Reglamento de Sustanciación de Re-
clamos Técnico-Comerciales (resolución ENRE 956/
97) y el procedimiento para la reparación de daños
ocasionados a artefactos e instalaciones (acta de
directorio 160/95).

i) Las resoluciones dictadas por el organismo es-
tablecen los tiempos y formas en que las distri-
buidoras deben cumplir con lo resuelto.

j) Respecto de las acreditaciones de las distri-
buidoras cuando hay resolución AU, en casos en

que es acreditable en cuenta del usuario, el com-
probante es remitido al ente por la distribuidora jun-
tamente con la nota de cumplimiento y acreditación
de la resolución AU. De no estar este comprobante
no se da por cumplida la acreditación, reclamándose
la misma a la distribuidora. Además, el organismo y
la distribuidora son controlados por el reclamante.
En lo referente a lo actuado por las distribuidoras
en expedientes que no llevan resolución AU, el
ENRE le envía dicha comunicación al usuario para
su notificación, y en caso de incumplimiento por
parte de la distribuidora o de no estar de acuerdo el
usuario, debe hacerlo saber al organismo para pro-
seguir las instancias de tramitación del reclamo.

k) La forma de pago o reembolsos que deben rea-
lizar las distribuidoras difiere según la naturaleza del
reclamo, los valores involucrados y el consumo del
usuario, debiendo también contemplar las cuestio-
nes vinculadas a la seguridad y a la organización
interna de las distribuidoras, así como las disposi-
ciones legales que imponen limitaciones a los pa-
gos en efectivo.

5. Nota ENRE 44.024 (expediente ENRE 12.178 de
fecha 20/11/02 dirigida a la Jefatura de Gabinete de
Ministros).

En primer término, señala que los reclamos de los
usuarios encuadran en la previsión del artículo 72
de la ley 24.065, siendo facultativo para los usua-
rios someter en forma previa a la jurisdicción del ente
las controversias suscitadas con motivo del sumi-
nistro del servicio público de distribución de elec-
tricidad.

Aclara que ya existe un Manual de Normas de
Calidad, Procedimientos para la Tramitación de Re-
clamos e Instrucciones Operativas que se encuen-
tra en etapa de análisis para ser oportunamente
aprobado por el directorio del ENRE.

Si bien es cierto que los trece expedientes que
cita la AGN no fueron hallados físicamente, cabe te-
ner presente que, de acuerdo con las constancias
del sistema informático existente, esos reclamos han
sido objeto de adecuado tratamiento. El DAU po-
see un sistema que permite incorporar toda la infor-
mación pertinente que sea susceptible de recibir tra-
tamiento informático. Asimismo, aclara que la
normativa vigente no impone la digitalización de es-
tos documentos.

Se ha contratado una nueva empresa de correo
cuyo servicio presenta un número de casos obser-
vables inferior a los que motivaron en su momento
la observación de la AGN. Cabe tener presente que
los usuarios que deseen obtener el reconocimiento
de su pretensión deben aportar los elementos de
juicio que resulten necesarios, así como también rea-
lizar el seguimiento de su reclamo. En los pocos ca-
sos en los que el reclamante cuestionó una notifi-
cación, se ha dado trámite a esa petición. Es decir,
en caso de duda sobre la validez de la notificación,
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se resuelve siempre a favor del reclamante. Cuando
el reclamante no realiza su presentación en forma
completa se lo intima para que acompañe la docu-
mentación faltante o para que informe los aspectos
que hubiera omitido señalar, en el término de 30 días.

En la medida en que las distribuidoras paguen en
término a los usuarios, cabe resumir que se cumpli-
rá con el objetivo previsto en el inciso a) del artículo
2º de la ley 24.065. Las resoluciones establecen los
tiempos y las formas en que las distribuidoras de-
ben cumplir lo resuelto por el organismo presentan-
do la correspondiente prueba documental. Por otra
parte, los usuarios reclamantes suelen verificar que
la distribuidora efectivice el pago de las penalida-
des o reintegros establecidos en la resolución.

Los criterios generales para la graduación de las
sanciones están establecidos en el subanexo 4 del
contrato de concesión. Allí se han establecido, ade-
más, diversos estándares de calidad para la presta-
ción del servicio, previéndose que, en caso de in-
cumplimiento, para discernir la sanción aplicable,
habrán de merituarse la conducta de la distribuidora,
la gravedad de la falta, la reincidencia en faltas si-
milares a la que se penaliza, las características par-
ticulares de cada caso y, en determinados casos,
tanto el perjuicio experimentado por el usuario como
el monto promedio de su facturación mensual, por
lo que no se estima posible ni aconsejable estable-
cer a priori criterios rígidos para graduar los mon-
tos de las sanciones aplicables ante estos incum-
plimientos dentro de los máximos establecidos en
cada contrato de concesión.

No se ha omitido el procesamiento de ninguno
de los semestres de control, aplicándose en todos
aquellos cuya tramitación ha concluido las sancio-
nes que se acreditan como bonificaciones a los
usuarios.

La información contenida en los reclamos por cor-
tes reiterados constituye un conjunto heterogéneo
de apreciaciones subjetivas, en su mayoría difusas,
en cuanto a horarios y duración. Para eso, el con-
trato de concesión ha establecido parámetros de fre-
cuencia y duración de interrupciones previendo
cuándo y en qué medida corresponde aplicar san-
ciones cuando se transgreden los límites fijados.

Las estadísticas elaboradas por la AGN no refle-
jan con exactitud los guarismos correspondientes a
la totalidad de los reclamos técnico-comerciales in-
gresados y tramitados en el año 2000 (por resolu-
ción AU fueron 3.485 con un tiempo promedio de
tramitación de 152 días; por carta fueron 2.622 con
un tiempo promedio de tramitación de 43 días) ni
los de los reclamos por daños (resueltos por reso-
lución AU fueron 1.052, con un tiempo promedio de
tramitación de 90 días).

Resulta inexacta la afirmación de la AGN referida
a una supuesta inacción del organismo, por cuanto
si el usuario denuncia la recepción del aviso de cor-

te, de inmediato y vía fax se ordena a la distri-
buidora que se abstenga de llevar a cabo la sus-
pensión. Sin perjuicio de ello, y a los efectos de re-
solver adecuadamente el reclamo, siempre resulta
necesario que el usuario acredite sus dichos median-
te la presentación del respectivo comprobante de
pago.

6. Nota ENRE 46.359 (expediente ENRE 12.530 de
fecha 8/4/03 dirigida a la Jefatura de Gabinete de
Ministros).

En la misma comunica los argumentos ya verti-
dos en la nota ENRE 42.810 arriba citados.

7. Nota ENRE 50.466 (expediente ENRE 14.564 de
fecha 13/11/03 dirigida a la Subsecretaría de Ener-
gía).

En dicha nota suministra información complemen-
taria a la ya brindada a través de la nota ENRE
38.461. Los aspectos sobresalientes son los siguien-
tes:

a) Calidad del producto técnico: los resultados
del análisis de la información obtenida en cumpli-
miento de la resolución ENRE 465/96 condujeron a
la necesidad de establecer un procedimiento ade-
cuado para determinar los usuarios afectados, a par-
tir de los efectivamente medidos y la determinación
de las correspondientes bonificaciones asociadas.
Dicho procedimiento fue desarrollado con la finali-
dad de asegurar el cumplimiento de lo establecido
en el subanexo 4 de los contratos de concesión y
para enviar las señales económicas adecuadas que
garanticen el cumplimiento de lo previsto en el es-
quema regulatorio adoptado en nuestro país, en
cuanto a que las sanciones orienten las inversio-
nes de las distribuidoras para solucionar los incon-
venientes que se detecten en la calidad del produc-
to suministrado.

b) Calidad del servicio técnico: su control com-
prende la denominada orden de cálculo, por la cual
los usuarios reciben las bonificaciones por los apar-
tamientos de los indicadores de la calidad del ser-
vicio técnico. De acuerdo con el procedimiento es-
tablecido por la resolución ENRE 527/96, a los
veinte días hábiles de ordenado el cálculo de las
bonificaciones, la distribuidora inicia el proceso de
acreditación de las mismas en las facturas de los
usuarios. Los montos indicados incluyen el even-
tual tratamiento de recursos de reconsideración
donde corresponda. Cabe señalar que al momento
de realizar la AGN las tareas de campo, el organis-
mo ya había dictado las órdenes de cálculo de
indicadores y bonificaciones asociadas destinadas
a los usuarios, correspondientes al primer semes-
tre de la etapa 2, por lo que se presume que la AGN
habría cometido un error en la formulación de su
observación en cuanto al control de la calidad de
servicio técnico del primer semestre de la etapa 2
(orden de cálculo).
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c) Incumplimiento de las distribuidoras: no exis-
tió dicho incumplimiento en cuanto al plazo por par-
te de EDENOR S.A. y EDESUR S.A., pues no se
había dictado aún la resolución ENRE 465/96, no
obstante lo cual las concesionarias remitieron la in-
formación que fue requerida por nota. La existencia
de algunas inconsistencias y omisiones en la infor-
mación presentada fue sancionada por el organis-
mo (resoluciones ENRE 418/99 y 427/99 de los
expedientes ENRE 5.400/98 y 5.399/98 respectiva-
mente). Cabe agregar además que en la etapa 2 no
se efectúa el control del nivel de tensión en cen-
tros de transformación MT/BT, sino en el nivel del
usuario final. En el caso particular de la campaña
de medición de perturbaciones en la propia resolu-
ción se establece que la misma se inicia tres meses
después de efectuada la medición del nivel de ten-
sión en los suministros de los usuarios. Respecto
de las observaciones efectuadas sobre el bajo por-
centaje de puntos auditados corresponde aclarar que
el ENRE lleva a cabo las auditorías de las campa-
ñas de control de la calidad del producto técnico
desde el inicio mismo de éstas (fines de 1993 - eta-
pa 1) mediante consultoras contratadas al efecto.

d) Sanciones a las concesionarias: el marco re-
gulatorio vigente no prevé que se apliquen sancio-
nes a las concesionarias por el rechazo de los ca-
sos presentados en los que alegan causales de caso
fortuito o fuerza mayor.

e) Resarcimiento por interrupción del servicio: en
el caso de EDELAP S.A., la orden de cálculo co-
rrespondiente al primer semestre de la etapa 2 fue
contemporánea con la fecha de las tareas de campo
realizadas por la AGN, por lo que no se produjeron
las supuestas demoras de 18 meses.

f) Seguimiento de la calidad del servicio técnico:
en cada semestre de control, luego de concluido el
proceso de cálculo de las bonificaciones a los usua-
rios afectados por las interrupciones, tiene lugar la
verificación del funcionamiento de las bases de da-
tos y se aplican las sanciones previstas en el nu-
meral 5.5.2 el subanexo 4 “Normas de calidad del
servicio público y sanciones” por el no cumplimien-
to de las obligaciones de la distribuidora en cuanto
al relevamiento y procesamiento de los datos para
evaluar la calidad del servicio técnico, y por lo tan-
to, respecto de cada semestre así tramitado, se con-
sideran aprobadas definitivamente las bases de da-
tos. Cabe reiterar que a fines de 1997 el ENRE ya
había dictado la orden de cálculo del primer semes-
tre de EDENOR S.A. y EDESUR S.A., es decir un
año antes de que la AGN realizara el relevamiento
correspondiente al segundo semestre.

g) Desvíos en la determinación de perturbacio-
nes (flickers): a la fecha se sancionó a las tres
distribuidoras hasta el noveno semestre inclusive
y se formularon cargos para el décimo semestre de
la etapa 2. Cabe aclarar que en cada expediente de

perturbaciones se controlan los niveles de armóni-
cas en tensión y flicker. Los montos indicados in-
cluyen el eventual tratamiento de recursos de
reconsideración donde corresponda.

Cabe considerar que la casi totalidad de las ob-
servaciones formuladas por la AGN, a juicio del
ente, en la resolución 02/02, con motivo de las ta-
reas de campo realizadas a fines del año 1998, o bien
correspondieron a cuestiones puntuales observa-
das como incumplimientos de las distribuidoras, los
que fueron oportunamente sancionados por el or-
ganismo, o bien estuvieron referidas a algún atraso
del organismo en cuanto a dictado de normas (re-
soluciones ENRE 465/96 y 527/96) que no implica-
ron dilaciones en cuanto al inicio de los controles
en la etapa 2. En otros casos se trató de errores de
interpretación de la normativa o de su implemen-
tación por parte de la auditoría, lo que también fue
aclarado en oportunidad de dar respuesta a las ob-
servaciones. Se puede concluir que a la fecha no
subsisten cuestiones pendientes que ameriten ac-
ciones a encarar, con excepción de atrasos en los
procesos de control de la claridad que a la fecha se
mantienen.

Seguridad en la vía pública:
Al respecto, el ENRE informa que en virtud de la

envergadura de los temas referidos a la seguridad
pública el directorio creó con posterioridad a esa
auditoría, en septiembre del año 2000, el Departa-
mento de Seguridad Pública asignándole misiones
y funciones para el cumplimiento del artículo 16 de
la ley 24.065.

Como cambio integral en el sistema de control, el
ENRE dictó la resolución ENRE 311/01, en la que
aprueba una Guía de Contenidos Mínimos para el
Sistema de Seguridad Pública de las empresas
distribuidoras, e instruye a las mismas para su efec-
tiva aplicación, y en el año 2003, mediante la reso-
lución ENRE 57/03 hace lo propio con las empresas
transportistas de energía eléctrica.

Si bien en los planes contenidos en ambos siste-
mas están incluidos, entre otros, los dos puntos ob-
servados por la AGN, en éstos en particular se con-
sidera conveniente analizar tanto la procedencia de
las observaciones realizadas como los avances lo-
grados en el tiempo transcurrido.

La relación entre las inspecciones que realiza el
ENRE de obras en la vía pública y la cantidad de
permisos de aperturas solicitadas por las empresas
al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires es ex-
puesta de acuerdo con el siguiente análisis:

– Las solicitudes de aperturas que solicitan las
empresas incluyen tanto los trabajos programados
como la atención de las emergencias, siendo estas
últimas la mayor parte de dichas solicitudes. Son
en su mayoría reparaciones que se realizan en un
tiempo muy corto, y las solicitudes son pedidas si-



22 O.D. Nº 173 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

multáneamente con la realización de los trabajos o
con algún retraso.

– Para el control de obras en la vía pública el or-
ganismo solicita a las empresas, mensualmente, un
listado de obras en ejecución en la vía pública don-
de no están incluidas las emergencias, de manera
de programar adecuadamente su control. Mencio-
na el ENRE que los controles habituales han mos-
trado una disminución en la cantidad de anomalías
detectadas.

Entre las acciones que adquieren mayor impor-
tancia como controles para la seguridad pública se
encuentran las que corresponden a los relevamien-
tos de anomalías en la vía pública, campañas que
se han realizado anualmente, aplicando para dicho
control muestral la norma IRAM 15 desde su inicio,
en el año 1995.

El resultado de estos controles ha sido la detec-
ción y posterior corrección de 50.342 anomalías en
instalaciones en la vía pública de las empresas
distribuidoras desde el inicio de la concesión hasta
la fecha.

Asimismo, el ENRE realiza la atención de recla-
mos de usuarios por seguridad pública, que implica
tanto la gestión del reclamo como el control de su
corrección. Al respecto, se han recibido, gestiona-
do y normalizado 12.983 reclamos de usuarios, des-
de el inicio de la concesión hasta el mes de julio de
2003 (7,78 % del total de reclamos –166.725– que
por todo concepto recibió el organismo hasta esa
fecha).

El Departamento de Seguridad Pública del ENRE
efectúa las inspecciones con personal propio, ha-
biendo realizado desde el año 2002 y hasta la fecha
un total de 1.426 inspecciones tanto de oficio como
de control de reclamos de usuarios y otros temas
afines, con su dictamen técnico, mediciones y re-
gistros fotográficos.

El ente ha avanzado en el procedimiento de in-
formación existente y ha introducido mejoras que
se describen en la nota ENRE 38.743, donde se es-
pecifican nuevos requisitos que deben satisfacer las
empresas distribuidoras.

También informa que instrumenta un convenio
con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, or-
ganismo que entiende en los accidentes laborales,
derivando a ese organismo las denuncias de los ac-
cidentes laborales que nos son informados para que
sean tratados por la autoridad competente.

En relación con la gestión de los expedientes, el
total de expedientes iniciados en dicho rubro es de
518, de los cuales 399 están resueltos, ya sea con
sanción o archivados. Del resto, 57 se encuentran
con formulación de cargos y 62 en distintas etapas
de tramitación. La investigación exige en la mayoría
de los casos el contar con la copia del expediente
judicial, lo que ocasiona demoras que no dependen
de este organismo.

A la fecha de elaboración del informe de la AGN
de referencia, y considerando hasta el 31/12/1998 el
monto total de sanciones a todas las empresas por
temas vinculados a seguridad pública ascendía a
$ 2.226.962,19. Desde el 1º/1/99 y hasta la fecha el
monto total sancionado por estos conceptos ascien-
de a $ 41.784.156,69, lo que comparativamente mues-
tra el resultado de las acciones de control llevadas
a cabo.

8. Nota ENRE 55.373 (expediente ENRE 12.107 de
fecha 23/8/04 dirigida al Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires).

El tema de referencia consiste en la decisión del
ENRE de integrar una comisión de enlace con el Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires para trabajar
sobre las cajas de distribución subterráneas y a ni-
vel en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires [con-
forme el artículo 56, inciso k) de la ley 24.065].

– Resolución ENRE 311/01 de fecha 6/6/01.
Aprueba la Guía de Contenidos Mínimos del Sis-

tema de Seguridad Pública de las Empresas
Distribuidoras: EDENOR S.A., EDESUR S.A. y
EDELAP S.A., las que deben implementar sus sis-
temas de seguridad pública de acuerdo con las pau-
tas y requisitos de dicha guía.

– Resolución ENRE 039/04 de fecha 21/1/04.
Aprueba el procedimiento para la atención de re-

clamos por seguridad pública.

Expediente O.V.D.-90/05

El Honorable Congreso de la Nación aprueba la
resolución 136-S.-04, en atención a un dictamen de
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen-
tas. La misma se sustenta en un informe de la
Auditoría General de la Nación que remite el des-
cargo efectuado por el Ente Nacional Regulador de
la Electricidad sobre el informe aprobado por reso-
lución 29/04 sobre utilización del PCB.

Por la mencionada resolución, con fecha 6 de oc-
tubre de 2004, el Honorable Congreso se dirige al
Poder Ejecutivo nacional para solicitarle informe so-
bre las medidas adoptadas para mejorar el accionar
del Ente Nacional Regulador de la Electricidad refe-
rente al control que ejerce sobre los miembros per-
tenecientes al mercado eléctrico mayorista (MEM)
en relación con la protección de la seguridad y el
medio ambiente.

La Auditoría General de la Nación procedió a rea-
lizar un examen en el ámbito del Ente Nacional Re-
gulador de la Electricidad (ENRE) con el objeto de
verificar el control ejercido por el ente de acuerdo
con la norma referida a la no utilización de los PCB
(bifenilos policlorados) como refrigerante en los
transformadores de electricidad.

El período analizado abarca desde enero de 2000
a marzo de 2003.
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Las tareas de campo de la AGN se desarrollaron
en el período comprendido entre febrero de 2003 a
abril de 2003.

Los comentarios y observaciones de la AGN so-
bre la gestión del Ente Nacional Regulador de la
Electricidad son los siguientes:

1. El ENRE mostró un accionar negligente al de-
morar seis años en solicitar la actualización del re-
querimiento a los agentes del MEM a efectos de
conocer la existencia de PCB en poder de los mis-
mos. No se encontró –dice la AGN– evidencia do-
cumentada de requerimientos por parte del ente en-
tre los años 1994-1999.

2. El ENRE no exigió la presentación de la infor-
mación, para las actualizaciones del año 2000 y el
año 2002, en rangos de contaminación de acuerdo
con la categorización de la normativa vigente a esa
fecha a efectos de lograr su compatibilización. En
ninguna de las notas mencionadas –señala la AGN–
se solicitó discriminar el grado de contaminación de
los equipos (entre 50 y 500 ppm, >500 ppm o bien
de PCB puros) acorde con la legislación vigente en
ese momento. Asimismo, la información remitida por
los agentes fue expresada en diferentes unidades
de medida, por lo que la homogeneización de los
datos resulta dificultosa.

3. El ENRE demoró casi siete años en dictar la re-
solución 555/01 que actualizaba y precisaba los re-
quisitos mínimos de los planes de gestión ambien-
tal.

4. El ENRE no ha considerado hasta la fecha la
realización de un inventario de los equipos trans-
formadores pertenecientes a los restantes agentes
del MEM. Mediante resolución 655/00 el ENRE or-
denó a las empresas distribuidoras EDESUR,
EDENOR y EDELAP la realización de un releva-
miento del parque de transformadores, quedando
fuera de la aplicación de la norma los equipos per-
tenecientes al resto de los agentes del mercado eléc-
trico mayorista, autogeneradores, cogeneradores,
generadores, transportistas, etcétera.

5. El ENRE no cuenta con un sistema de
registración de consultas y denuncias apto para de-
terminar las áreas críticas donde se registra la ma-
yor concentración de conflictos, a efectos de exigir
a las distribuidoras dar prioridad a las mismas, con-
forme lo dispuesto en la resolución ENRE 655/00.

6. El ENRE no formuló cargos a las empresas
distribuidoras por el incumplimiento con lo estipu-
lado en la resolución 655/00, en lo referido a priorizar
en la toma de muestras aquellas zonas con mayo-
res reclamos por parte de los usuarios. La prioridad
otorgada a los equipos en propiedad de las
distribuidoras de energía EDESUR, EDENOR y
EDELAP, se ha sustentado en el hecho de que és-
tos se encuentran ubicados en la vía pública y pue-
den afectar potencialmente a la población. Por tal
motivo, esta resolución estableció que el cronogra-

ma de extracción y procesamiento de las muestras,
debía priorizar las localizaciones en las que se hu-
biera producido mayor cantidad de reclamos.

7. El ENRE no formuló cargos a la empresa
EDELAP por haberse excedido en los plazos esti-
pulados en la resolución 655/00 para la presenta-
ción del informe final.

8. El ENRE no intimó a su vencimiento (mayo
2002) a las distribuidoras por la presentación de un
programa de reemplazo y sustitución paulatina de
los equipos, así como también un programa de
mantenimiento de los equipos contaminados con
PCB en servicio, manteniendo esa actitud hasta la
promulgación de la ley 25.670 (noviembre de 2002).

9. Los valores máximos previstos en los contra-
tos de concesión respecto de las multas por segu-
ridad pública y daño ambiental no guardan relación
con los potenciales perjuicios que puedan generarse
para la salud de las personas y el medio ambiente.

La AGN remitió copia del proyecto de informe al
organismo auditado. El ENRE presentó su descar-
go a las observaciones de la AGN, que no son con-
sideradas en el presente, dado que el organismo de
control externo, luego de su análisis, manifiesta que
la respuesta del organismo auditado no llega a mo-
dificar el contenido de los comentarios y observa-
ciones, razón por la cual se mantienen los mismos,
salvo la observación 7 que se levantó por las con-
sideraciones expuestas por el ENRE.

En conclusión –dice la AGN–, el accionar del
ENRE en cuanto a los controles a implementar pre-
senta debilidades y resulta insuficiente para preve-
nir las consecuencias que para la salud pública y el
medio ambiente podría acarrear un manejo desapren-
sivo de la problemática del PCB. Asimismo, el ENRE
no ha efectuado un control suficiente respecto del
mantenimiento y conservación de los transforma-
dores contaminados con PCB en poder de las
distribuidoras EDENOR, EDESUR y EDELAP, en
resguardo de la salud de la población conforme lo
establecido en el artículo 56, inciso k), de la ley
24.065: “…velar por la protección de la propiedad,
el medio ambiente y la seguridad pública...”, limi-
tándose a solicitar a dichas empresas el releva-
miento y actualización de los transformadores que
poseen.

Respuesta del PEN

El Poder Ejecutivo nacional respondió al requeri-
miento parlamentario mediante nota 48/2005 del 23
de marzo de 2005 por la que el jefe de Gabinete de
Ministros (expediente 9.467/2004) remite la respues-
ta efectuada por el Ente Nacional Regulador de la
Electricidad (nota ENRE 57.816 del 29 de diciembre
de 2004) elevada por la Secretaría de Energía del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pública
y Servicios mediante nota SA 0049 del 17 de enero
de 2005 (Exp-S01 0342827/2004).
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La respuesta brindada por el ENRE puede
sintetizarse de la siguiente manera:

Mediante resolución ENRE 555/01 y resolución
ENRE 462/02, todos los agentes del mercado eléc-
trico mayorista deben disponer de un sistema de
gestión ambiental (SGA) certificado por terceros ca-
lificados, en el cual la gestión de los PCB (sean
como sustancias o residuos) constituye un aspec-
to ineludible de la planificación ambiental de la em-
presa. La obligación de la certificación del SGA fue
a partir del 24 de abril de 2003.

El ENRE, a la vez que recibe informes semestra-
les del cumplimiento de los aspectos incluidos
en dicha planificación, efectúa inspecciones y
auditorías periódicas para supervisar su cumpli-
miento.

Cabe considerar que, ante consultas y solicitudes
de distinto origen, la asesoría jurídica de este orga-
nismo elaboró un dictamen referente a las responsa-
bilidades del ENRE referidas a la gestión de los PCB
y especialmente la ley 25.670 de presupuestos míni-
mos, cuyas conclusiones son las siguientes:

“Corresponde a las autoridades ambientales lo-
cales la fiscalización y control de las infracciones a
la ley 25.670 de PCB.

”Cuando el tema debe ser atendido por las auto-
ridades nacionales, compete a las del área ambien-
tal (Ministerio de Salud y Ambiente - Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable).

”Ahora bien, de acuerdo a las facultades del ente,
éste debe controlar el cumplimiento de los contra-
tos de concesión.

”En dicho contrato se establece que el concesio-
nario debe cumplir ‘con todas las leyes que por
cualquier concepto le sean aplicables’ [artículo 25,
inciso z)].

”Aún cuando esta referencia del contrato es re-
dundante, ya que aunque nada dijera, la obligato-
riedad de las leyes surge de la Constitución Nacio-
nal y no del contrato, por lo que el distribuidor
siempre debe cumplir con éstas, entre las que se en-
cuentra la referida ley de PCB, la que, como hemos
visto, tiene autoridades específicas para controlar
su cumplimiento…

”…Por último, se estima conveniente contestar a
la autoridad provincial remarcando la competencia
de ese organismo para hacer cumplir las normas dic-
tadas por la autoridad provincial ambiental y, en
caso de que el tema estuviera bajo el ámbito nacio-
nal, que deberá comunicarse con la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio
de Salud y Ambiente de la Nación”.

Sin perjuicio del dictamen de la asesoría jurídica,
el ENRE comunica a los organismos ambientales
competentes, caso por caso, las novedades o even-
tos sobre los que él tiene conocimiento y que pu-
dieran derivar en situaciones que atenten contra el

medio ambiente, a los efectos de la intervención que
les correspondiere.

En conclusión, el ENRE considera que su accio-
nar está sujeto a las misiones y funciones que le
atribuye la ley 24.065 y en especial luego de la pro-
mulgación de la ley 25.670, de presupuestos míni-
mos en la gestión de PCB, que determina como au-
toridad de aplicación el organismo de la Nación de
mayor nivel jerárquico con competencia ambiental
(artículo 11, capítulo III - De la autoridad de aplica-
ción).

A continuación acompaña la nota ENRE 51.724
del 28 de enero de 2004, la nota ENRE 53.779 del 3
de junio de 2004 y copia de las resoluciones ENRE
555/2001 (17 de octubre de 2001) y 462/2002 (3 de
octubre de 2002). Las mismas refieren lo siguiente:

– Nota ENRE 51.724 (28 de enero de 2004):
Está dirigida a la Auditoría General de la Nación.

En relación con el proyecto de informe de auditoría
de gestión ambiental elaborado por dicho órgano
de control externo respecto de los controles reali-
zados por el ENRE de la utilización del PCB
(bifenilos policlorados) como refrigerante en los
transformadores de electricidad.

Al respecto, el ENRE señala que a la fecha de la
nota en cuestión no había ninguna norma que es-
tableciera la “no utilización” en equipos como los
transformadores. Sí se encontraba ya vigente la ley
nacional 25.760, sancionada en el mes de noviem-
bre del año 2002, que obliga a retirar del servicio a
los equipos que contengan más de 50 ppm de PCB
en concentraciones superiores a la indicada. Por lo
tanto, no constituye una infracción que los agen-
tes del mercado eléctrico mayorista controlados por
el ENRE operen equipos con PCB, en la medida que
lo hagan dentro de las condiciones que establece
la referida ley y las que oportunamente establezca
la reglamentación de dicha ley.

Manifiesta que los transformadores que están en
funcionamiento normal pueden ser considerados
como instalación eléctrica, con el nivel de riesgo,
sea que contenga aceite mineral con o sin PCB. En
cuanto al riesgo de afectar el ambiente y la salud
de la población, es decir, la probabilidad de libera-
ción de sustancias contaminantes contenidas en los
equipos y la consecuente exposición a la población,
esa posibilidad se da como consecuencia de la pro-
ducción de pérdidas del fluido aislante contenido
en el transformador o por su explosión o bien por
el incendio de la instalación. La ingestión de alimen-
tos contaminados con PCB es la principal vía de ex-
posición y de ingreso de PCB al cuerpo humano, a
lo largo de un tiempo prolongado, circunstancia que
no se relaciona con los episodios de vertido de cor-
ta duración al ambiente de líquidos o aerosoles de
aceites con contenidos de PCB.

La primera norma que establece plazos para la eli-
minación de transformadores cuyos aceites tengan
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PCB en concentraciones superiores a los 50 ppm
es la resolución conjunta MTEyFRH 209/01 y MS
437/01. La resolución MTSS 369/91, a los efectos
de la protección de los trabajadores, estableció pau-
tas de manejo de los equipos en función de la con-
centración de PCB en sus aceites. Ahora bien, los
programas implementados de reemplazo y exporta-
ción de equipos de PCB no fueron motivados por
la imposición de normas ambientales, sino por de-
cisiones empresariales, exceptuando el caso de los
generadores hidroeléctricos, los que tenían incor-
porados en sus contratos de concesión la obliga-
toriedad del reemplazo de esos transformadores
dentro de plazos que en cada caso se establecie-
ron, a partir de la fecha de toma de posesión de las
centrales.

Las tres distribuidoras EDENOR S.A., EDESUR
S.A. y EDELAP S.A., en los informes de avance de
los PGA incluyeron las acciones referidas a la ges-
tión de los residuos de PCB. En tanto procedieron
a la exportación, lo hicieron a través de la SAyDS,
siguiendo los procedimientos dictados por esta re-
partición. El objeto del inventario efectuado por el
ENRE fue establecer las existencias de equipos fun-
cionando o en stock con PCB al 100 % en poder de
cada uno de los agentes controlados. En caso de
que parte de estas existencias fueran declaradas
como residuos, la autoridad de aplicación para su
gestión no era ni es el ENRE, sino la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sustentable.

De acuerdo con lo arriba expresado acerca de la
autoridad de aplicación, en la resolución ENRE 655/
00 se incluyeron a las distribuidoras de orden fe-
deral que tenían equipos en la vía pública y que
podían estar contaminados con PCB. Dicha reso-
lución estableció como criterio de diseño del
cronograma del relevamiento las localizaciones don-
de se hubieran producido la mayor cantidad de re-
clamos. En forma simultánea con el dictado de la
resolución ENRE 655/00, en la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable se creó la mesa de
concertación de distintos organismos oficiales a fin
de diseñar el Programa de Inventario Nacional de
PCB.

Ante la detección de una no conformidad el cri-
terio sustentado por el ENRE en todos los casos
fue la comunicación al organismo nacional o juris-
diccional que es la autoridad de aplicación de la
normativa de la cual surgió la no conformidad de-
tectada. De esa manera se actuó con la Super-
intendencia de Riesgos de Trabajo, con la Secreta-
ría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la
Secretaría de Política Ambiental de la provincia de
Buenos Aires y con los municipios en los cuales
están radicados los depósitos de transformadores
declarados por las tres distribuidoras (EDESUR S.A.,
EDENOR S.A. y EDELAP S.A.).

Las conclusiones del proyecto de informe elabo-
rado por la AGN puntualizan que la estrategia del

manejo adoptada en el país privilegia la gradualidad
de la destrucción de los equipos contaminados.

En realidad, la tendencia es que los equipos con-
taminados cuya vida útil no esté cumplida y no es-
tén obsoletos tecnológicamente sean recuperados
mediante tecnologías de descontaminación.

La ley nacional 25.670 fija un período para ello y
un umbral a partir del cual debe tomarse acción (50
ppm). El sector de empresas vinculadas al SIN y bajo
jurisdicción del ENRE está en proceso de reempla-
zo de estos equipos, para lo cual deben recurrir a
empresas autorizadas por los organismos ambien-
tales competentes.

El ENRE ha procedido desde varios años antes de
que se instalaran mediáticamente las cuestiones de
PCB, a la realización de inspecciones donde se iden-
tificaron las pérdidas de aceite de transformadores
(contaminados o no), como anomalías y como tal su-
jetas a la aplicación de sanciones a las empresas.

Respecto de las condiciones de operación y man-
tenimiento de los equipos, se realizan programas de
inspecciones a las instalaciones que las distribui-
doras EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A.
disponen en la vía pública para detectar situacio-
nes que pudieran originar riesgos a la seguridad pú-
blica.

Este hecho, no mencionado en el proyecto de in-
forme de auditoría de la AGN, debe ser rescatado
como de gran importancia en la estrategia de con-
trol del funcionamiento de este tipo de equipamien-
to, cuyos aceites estén contaminados o no con
PCB.

– Nota ENRE 53.779 (3 de junio de 2004):

La misma está dirigida a la Jefatura de Gabinete
de Ministros. En ella el ENRE expresa que en el lap-
so de seis años que medió entre el primer inventa-
rio (año 1994) y el segundo (del 2000), el seguimien-
to de las existencias de PCB fue realizado a través
de los informes de avance trimestrales que presen-
taron las distribuidoras en cumplimiento de los PGA
respectivos. Las cantidades mayores exportadas co-
rrespondieron a las distribuidoras EDESUR S.A. y
EDENOR S.A., en ese orden.

El resto de las existencias en otros agentes con-
trolados no tuvieron en general un descenso impor-
tante en ese período (16,15 % en relación con los
equipos de PCB al 100 %).

En este sentido, la negligencia invocada por la
AGN no es tal, dado que el ENRE manifiesta que
no se abandonó el seguimiento de la gestión de los
PCB.

En marzo de 2003 se puso en operación el siste-
ma de registro de consultas y reclamos que se rea-
lizan al Departamento Ambiental, el que permite el
procesamiento de la información en este sentido. El
ENRE considera que los conflictos que se han sus-
citado entre los usuarios y las distribuidoras han
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aparecido a partir de la difusión de los resultados
de las concentraciones de PCB en el aceite de los
transformadores y a la preocupación que tal infor-
mación produjo en los vecinos sobre transforma-
dores que contienen aceites con distintos concen-
traciones de PCB. Salvo los casos en los que se
hubieren detectado pérdidas o fallas de operación
y mantenimiento, no hay normas vigentes que obli-
guen a estos reemplazos con anterioridad al 1º de
enero del 2010.

Iniciados los sumarios por los incumplimientos en
las presentaciones de los programas de reemplazo
y mantenimiento de los equipos contaminados con
PCB, no ha habido intimación posterior por parte
del ENRE para la presentación de estos planes, ya
que en noviembre de 2002 se promulgó la ley na-
cional 25.670, la que a partir de su reglamentación
fijará estos programas de operación y mantenimien-
to, debiendo presentar sus programas hasta fines
del 2004. Al respecto, las empresas EDESUR S.A. y
EDELAP S.A. han efectuado ambas presentaciones.
Por otra parte, dado que la normativa existente no
era específica para PCB y el ENRE no es autoridad
de aplicación en materia de residuos e higiene y
seguridad, el ENRE diseñó su estrategia de con-
trol de acuerdo con prioridades en las variables am-
bientales.

Finalmente, el ENRE aclara que las multas previs-
tas en los contratos de concesión se relacionan con
el tipo de control preventivo que realiza el ENRE al
aprobar los PGA. No existe el concepto de resarci-
miento por daño ambiental. Asimismo, respecto de
la resolución 29/2004, la AGN efectúa un análisis del
descargo enviado por el ENRE. Todas las observa-
ciones fueron mantenidas con excepción de la refe-
rida a la no formulación de cargos a la empresa
EDELAP S.A. puesto que la misma fue sancionada
por no presentar su informe final.

– Resolución ENRE 555/2001 (17 de octubre de
2001):

Dispone para los agentes del mercado eléctrico
mayorista –MEM– (generadores, autogeneradores,
cogeneradores, transportista de energía eléctrica en
alta tensión, transportistas por distribución troncal,
y distribuidores de jurisdicción federal) la elabora-
ción e implantación en el plazo de un año de un Sis-
tema de Gestión Ambiental (SGA) que tenga base
documental (certificado por un organismo o entidad
de certificación de sistemas de calidad), con el res-
pectivo Manual de Procedimientos, y aprueba la
Guía de Contenidos Mínimos de los Planes de Ges-
tión Ambiental que deben ser elaborados y aplica-
dos por dichos agentes.

– Resolución ENRE 462/2002 (3 de octubre de
2002):

Prorroga por ciento ochenta días el plazo de la
resolución anterior, la que no exime a los agentes

del MEM de la obligación de presentar y ejecutar
los planes de gestión ambiental.

Como conclusión, el ENRE, en su respuesta en
relación con los controles realizados sobre la utili-
zación del PCB (bifenilos policlorados) como refri-
gerante en los transformadores de electricidad, rei-
tera los argumentos ya vertidos en su descargo
frente a la AGN, y dicho órgano de control confir-
mó una vez más las observaciones realizadas.

Ahora bien, es importante tener en cuenta que
conforme la ley nacional 25.670, sobre presupues-
tos mínimos de protección ambiental y para la ges-
tión de los PCB, en su capítulo tercero, artículo 11,
expresa que la autoridad de aplicación será el orga-
nismo nacional de mayor nivel jerárquico con com-
petencia ambiental; dicho organismo es la Secreta-
ría de Ambiente y Desarrollo Sustentable según
surge de la resolución 249/02 SAyDS, artículo 1º,
inciso b), que define a dicha secretaría como auto-
ridad de aplicación. Además, el artículo 11 de la ley
25.670, en su inciso d) establece expresamente la
obligatoriedad para dicho organismo de la realiza-
ción de auditorías ambientales para casos de con-
taminación que hayan llegado a su conocimiento por
pública repercusión. El ENRE ha manifestado en va-
rias oportunidades que la utilización de PCB pro-
dujo numerosos reclamos de los particulares y que
dichas situaciones fueron de difusión pública a tra-
vés de los medios de comunicación social, lo que
implica la necesidad de que la Secretaría de Ambiente
y Desarrollo Sustentable informe sobre las medidas
implementadas para controlar el riesgo ambiental,
máxime cuando es garante de la salud de la pobla-
ción de la posible zona afectada [artículo 11, inciso
e)].

Atento lo expuesto, correspondería dirigirse al
Poder Ejecutivo nacional para solicitarle que en for-
ma urgente:

a) Corrija las situaciones observadas por la
Auditoría General de la Nación referentes al control
que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad
ejerce sobre los miembros pertenecientes al merca-
do eléctrico mayorista (MEM) en relación con la uti-
lización del PCB (bifenilos policlorados) como refri-
gerante en los transformadores de electricidad, y así
resguardar la salud de la población y cumplir debi-
damente con la protección de la seguridad y el me-
dio ambiente, y

b) Determine y efectivice las responsabilidades
en que hubieren incurrido los funcionarios inter-
vinientes.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
Juan J. Alvarez. – Antonio Lovaglio
Saravia. – Alejandro M. Nieva. –
Gerónimo Vargas Aignasse. – Nicolás
A. Fernández. – Gerardo R. Morales. –
Miguel A. Pichetto.
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ANTECEDENTES
1

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas ha considerado los expedientes Oficia-
les Varios D.-84/05, jefe de Gabinete de Ministros:
remite respuesta en relación a la resolución aproba-
da por la Honorable Cámara (76-S.-04), por la cual
se dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando in-
forme sobre las medidas adoptadas para adecuar el
control que ejerce el Ente Nacional Regulador de
Electricidad sobre las medidas adoptadas para ade-
cuar el control que ejerce el Ente Nacional Regula-
dor de Electricidad sobre las distribuidoras de ener-
gía eléctrica, al pleno cumplimiento con las
responsabilidades que sus competencias determi-
nan al referido ente, en defensa del interés del Es-
tado y de los usuarios, y D.-90/05, jefe de Gabinete
de Ministros: remite respuesta en relación con la re-
solución aprobada por la Honorable Cámara (136-
S.-04) por la cual se dirige al Poder Ejecutivo nacio-
nal solicitando informe sobre las medidas
adoptadas para mejorar el accionar del Ente Nacio-
nal Regulador de la Electricidad referente al control
que ejerce sobre los miembros pertenecientes al
mercado eléctrico mayorista –MEM– en relación a
la protección de la seguridad y el medio ambiente;
y, por las razones expuestas en sus fundamentos,
os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para soli-
citarle que en forma urgente:

a) Corrija las situaciones observadas por la
Auditoría General de la Nación referentes al control
que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad ejer-
ce sobre los miembros pertenecientes al mercado eléc-
trico mayorista (MEM) en relación con la utilización
del PCB (bifenilos policlorados) como refrigerante en
los transformadores de electricidad, y así resguardar
la salud de la población y cumplir debidamente con
la protección de la seguridad y el medio ambiente, y

b) Determine y efectivice las responsabilidades
en que hubieren incurrido los funcionarios inter-
vinientes.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.*

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 2 de marzo de 2006.

Oscar S. Lamberto. – Ernesto R. Sanz. –
Juan J. Alvarez. – Antonio Lovaglio
Saravia. – Alejandro M. Nieva. –
Gerónimo Vargas Aignasse. – Nicolás
A. Fernández. – Gerardo R. Morales. –
Miguel A. Pichetto.

2

Ver expediente 33-S.-2006.

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la
comunicación del Honorable Senado.


